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S U M A R I O

Ministerio de Agricultura.

Ley concediendo las autorizaciones 
que se indican al Ministro, de este 
Departamento sobre trigos proce
dentes de la cosecha Ue 1934.— Pá- 
gitias 2171 a 2173.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando hl Ministro de 

' este Departamento para presentar a
las Cortes un proyecto de ley fa- 

. cuitándole para conceder autoriza
ción a las Compañías de ferrocarri
les para emitir Bonos de Tesorería 
hasta la suma de 50 millones de pe
setas.— Páginas 2173 y  2174.

Presidencia   del Consejo de Mi
nistros.

Decreto determinando las atribucio
nes que a cada Departamento mi
nisterial asigna el Decreto de 1 7 de 
Febrero de 1934 y  las disposicio
nes fundacionales o legales comple
mentarias corresponderán: al de 
Instrucción pública, respecto de la 
Basílica de Atocha, Panteón de 
Hombres Ilustres, Colegios de San
ta Isabel y de Loreto, San Lorenzo 
de El Escorial y Premio Faetenr 
rath; y al de Trabajo, Sanidad, y  
Previsión en todos los demás que 
dependieran dé la extinguida Casa 
Real.— Páginas 2174 y  2175.

Otro creando la Inspección general, 
Jefatura de los Servicios de Adua
nas del Protectorado, con jurisdic
ción en las plazas de soberanía de 
Ceuta y Melilla y sus puertos fran
cos.— Página 2175.

Otro nombrando a D. José Noguerol 
Sabio Inspector general, Jefe de loé

Servicios de Aduanas en el Protec
torado español en Marruecos.—-Pá
gina 2175.

Ministerio de Estado.

Decreto ascendiendo a Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po técnico administrativo de este 
Ministerio a D. Joaquín1 López Atie
nes.—-Páginas 2Í7 ó y  2176.

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo cese en el cargo 
de Director de la Escuela Superior 
de Guerra el General de brigada 
D. Toribio Martínez Cabrera.— Pá
gina 2176.

Otro nombrando Director de la Es
cuela Superior de Guerra al Gene
ral de brigada D. Eugenio Espinosa 
de los Monteros Bermejillo.— Págík 
na 2176.

Ministerio de Marina

Decreto autorizando, al Ministro de 
este Departamento para contratar 
por el procedimiento de concurso 
la construcción de un depósito pa
ra Diesél-Oil en la Base naval prin
cipal de Cartagena.— Página 2176.

Otro ídem id. id. para concertar me
diante concurso de carácter reser
vado él'suministro de torpedos de 
fabricación nacional con destino a 
¡os bagues y aviones de la Armada. 
Página 2176.

OJ.ro nom brando Director de la Escue
la de Guerra Naval al Contraalmi- 
rante de la Armada D. Indalecio 
Núñez Quijano.— Página 2176.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto concediendo el título de Ciu-
O dad a la Villa de La Palma del Con

dado, de la provincia de Huelva.—  
Página 2176.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para ejecutar, 
mediante subasta, las obras de la 
presa de derivación del canal det

, Viar (Sevilla).— Página 2176. *
Otro ídem id. id. para la ejecución, 

por administración, de pruebas de 
enarenados en Fuerteventura (Ca
narias) .— Página 2176.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Ciudad Real a D. José 
Muñoz García.— Páginas 2176 y 2177«

Otra ídem id. id. del Juzgado de ins
trucción nuirtero 2, de Bilbao, a don 
Clemente Serna Serna. —  Página 
2177.

Otra ídem id. id. del Juzgado de ins
trucción del distrito del CampilloA 
de Granada, a D. Francisco Compán 
Miranda.— Página 2177.

Otra nombrando Juez de primera ins
tancia, con el haber anual de 10.000 
pesetas, a D. Juan Montes Gómez, 
funcionario de la expresada catego
ría en situación de excedente, y  
disponiendo pase a servir el Juz-í 
gado de primera instancia de Gua- 
aix — Página 2177.

Otra ídem para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de instrucción 
de Guadalajara a D. José Ribera Pé* 
rez.— Página 2177.

Otra ídem id. id. de Alcoy a D. An* 
ionio Molina Esteban.— Página 2il 77*

Otra ídem id. id. del Juzgado de ins
trucción número 7, de Madrid, a 
D. Eduardo Méndez del Caño.— Pá
gina 2177.

Otra ídem id. id. del Juzgado de ins
trucción * número. 6, de Madrid, 4
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D. Francisca Sánchez Gerona.—Fa
gina 2177.

Otra declarando jubilado a D. Manuel 
Benayas y García Valverde, Vicese
cretario primero de la Audiencia 
de Bilbao.—Página 2177.

O/ra nombrando Vicesecretario de la 
Audiencia provincial de Bilbao a 
D. Indalecio Casinello López, Vice
secretario excedente.—Páginas 2177 
y 2178.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando que el producto de

nominado “Kanevor” debe conside
rarse similar a las maltas.—Página 2178.

Otras autorizando a los señores que 
se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles para el trans
porte de viajeros, para que satisfa
gan en metálico el impuesto del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
den.— Páginas 2¡178 y 2179.

Otra declarando la extinción de la en
tidad La Barcelonesa de Seguros, 
Seguros de cristales.—Páginas 2179

‘ y 2180.
Otra destinando a la, primera Circuns

cripción del Instituto, en concepto 
de Secretario, al Comandante de

' Carabineros D. José Tristán Pala
cios.—Página 2180'.

Otra concediendo licencia para el ex
tranjero al Brigada de Carabineros 
D. José Rodríguez Medina. —  Pági
na 2180.

Otra declarando la extinción de la 
Compañía de Seguros La Confían- 
ce.—Página 2180.

Otra, circular, rectificando en el sen
tido que se indica la de 1? del 
actual (G a c e t a  número 153) que 
concede el ascenso e ingreso en Ca
rabineros a varios Jefes, Oficiales y 
Suboficiales.—Página 2180.

Otra, ídem, concediendo premios de 
efectividad a un Jefe y varios Ofi
ciales de Carabineros. —  Páginas
2180 y 2181.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo veintinueve días 

de licencia para asuntos propios al 
Sargento de la Guardia civil D. An
tonio Gil Ramírez.—Página 2181.

Otra ídem el retiro al Sargento de la 
Guardia civil D. Joaquín Bixquert 
Juan.— Página 2181.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Subtenientes de la 
Guardia civil comprendidos en la 
relación que se publica. —  Páginas
2181 y 2182.

Otra ídem id. id. a los Oficiales de la 
Guardia civil que figuran en la re
lación qa* se inserta.—Páginas 2182 
y  2183.

[Otra ídem el empleo superior inme
diato al personal del Cuerpo de 
Subtenientes de la Guardia civil 
comprendidos en la relación que se

s publica.—Páginas 2183 a 2186.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Catedrático de Ma
temáticas del Instituto Nacional de

Segunda enseñanza de Lérida a don 
Salvador Bosch PuyoL —  Página 
2186.

Otra modificando en el sentido que 
se indica la de 25 de Marzo del año 
actual relativa al Auxiliar dé la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
León D. Miguel Angel Vicente Man
gas.—Página 2186.

Otra declarando jubilado a D. José 
Massana Ferrer, Auxiliar del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za “Balmes” , de Barcelona.—-Página 
2186.

Otra nombrando a D. Félix de Rueda 
e Ibáñez Auxiliar numerario de la 
Sección de Ciencias del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza 
“Balmes” , de Barcelona. —  Páginas 
2186 y 2187.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Faustino Martín Gon
zález, Profesor adjunto del Colegio 
Nacional de Ciegos.—Página 2187.

Otra relativa a que abonen las 500 pe
setas que a cada Escuela de Capa
taces facultativos de Minas se les 
asigna en presupuesto para becas 
durante el segundo trimestre s del 
año actual.—Página 2187. \

Otra nombrando Vicerrector de la 
Universidad de La Laguna a don 
Elias SerrU Rafoís.— Página 2187.

Otras disponiendo se anuncien para 
su provisión las Cátedras que se 
mencionan, vacantes en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid. 
Páginas 2187 y 2188.

Otra ídem Presidente del Tribunal de 
oposiciones a la Cátedra de Fisiolo
gía general de la Facultad dé Medi
cina de la Universidad de Santia
go a D. León Corral y Maestro.— 
Páginas 2188 y 2189.

Otra disponiendo que D. Joaquín Jun-
■" cosa y Molíns pase a ocupar la Cá

tedra que se indica en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid. 
Página 2189.

Otra concediendo continuar en el ser
vicio activo de la enseñanza, hasta 
completar veinte años de servicios, 
a D. Juan Barral Torreira, Profesor 
auxiliar de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Santiago.—Pá
gina 2189.

Otra creando el grupo especial de en
señanzas que se indican en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Va
lencia.—Página 2189.

Otra nombrando a D. Manuel Leal 
Vargas Vocal del Patronato local de 
Formación profesional de Guacíala- 
jara.—Página 2189.

Otra concediendo el cuarto ascenso 
por quinquenio a doña Rosalía Vi- 
laverde García, Profesora del Cole
gio Nacional de Ciegos. —  Páginas 
2189 y 2190'.

Otra nombrando a D. Antonio Mén
dez Gómez Auxiliar d e j a  Escuela 
Elementen de Trabajo de Córdoba. 
Página 2190.

Otra ídem a D. Antonio Martínez Bo
nilla Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Sevilla. 
Página 2190.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes y que 
los Profesores de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos que se mencio
nan pasen a los números del Esca
lafón que se indicant con las suel

dos que se determinan.—  Página
2190.

Ministerio de Trabajo9 Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo dudas suscitadas so
bre la interpretación del artículo 51, 
en relación con el 54 del Reglamen
to de los Patronatos de Previsión 
Social, y de la Comisión Revisor a 
Paritaria Superior, respecto a la 
competencia dé la misma para en
tender directamente de los recursos 
contra acuerdos de la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Traba
jo en la Industria.—Página 2190.

Otra suspendiendo todas las oposicio
nes, concursos-oposiciones y con
cursos de méritos convocados para 
cubrir plazas vacantes con personal 
de nuevo ingreso.— Página 2190.

Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica la Comisión 
a que se refiere el párrafo tercero 
de la Orden de 18 de Mayo último 
(G a c e t a  del 19).—Página 2190.

Ministerio de Industria y Comercio
Orden disponiendo continúe la suspen

sión del derecho de registro de mi
nas en la zona de las provincias de 
Lérida, Huesca, Zaragoza, Navarra, 
Alava, Burgos y Logroño. —  Página
2191.

Otra disponiendo quede redactado en 
los términos que se indica el párra
fo primero del número segundo de 
la Orden de este Ministerio publica
da en la G a c e t a  del 12 del mes ac
tual, relativa al Reglamento de la 
Sección de Plátanos.—Página 2191.

Administración Central.

E stajdo. —  Subsecretaría. —  Disposi
ción relativa al Modus Vivendi Co
mercial hispano estoniano de 8 de 
Mayo del año actual.— Página 2191.

I n s t r u c c ió n  PÚBLicA.^Dirección ge
neral de Primera enseñanza^—Dis
posición relativa a las Direcciones 
de Escuelas graduadas de Barriada 
de Peñqcastilló (Santander) y  Súr 
llent [Barcelona) .—Página. 2191.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —• Nombrando 
Auxiliar interino de la Escuela Su
perior de Trabajo de Valladolíd á 
D. Hernán Martínez Cuadrado.^-Pá
gina 2191.

Confirmando en su cargo de Profesor 
de la Escuela de Orientación Pro
fesional de Sevilla a D. Manuel del 
Castillo Romero.—Página 2191.

Patronato de Formación Profesional 
dê  Valdepeñas.—Bases a que ha de 
sujetarse la provisión, medíante con
curso de méritos y examen de apti
tudes dé la plaza de Auxiliar dé Di
bujo industrial de la Escuela ele
mental de Trabajo de dicha pobla
ción,—Página 2191.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.—-Per
sonal.— ¿Inuncúmcfo hallarse vacan
te una plaza de Torrero en el Faro 
de j a  Isla del Airé (Baleares) .—Pár 
gina 2192.

Idem id. id. én el Fura relativamente
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aislado de Cabo de Creas (Gerona). 
Página 2192.

Dirección general de Puertos.— Adju
dicando definitivamente a D. Carlos 
González Rothvoos la construcción 
de las obras de revestimiento del es
pigón del dique Norte con un muro 
de bloques en el puerto de Valen
cia.—Página 2192.

Negociado de Puertos Comerciales.— 
Disponiendo que el día 18 del mes 

actual se celebren las subastas de las 
obras que se indican del puerto de 
Mazarrón (Murcia) y del de Burria- 
ná (Castellón).—Página 2192. 

Señales Marítimas.-—Adjudicando de
finitivamente a D. Arturo Redondo 
Bermejo la subasta de las obras de 
camino de servicio desde Zahora al

faro de Trafalgar en la provincia de 
Cádiz.—Página 2192.

A g r ic u l t u r a .—Dirección general de  
Reforma Agraria.—Nombrando Pre
sidentes de las Juntas provinciales 
de Reforma Agraria de Las Palmas 
y de Valencia, a D. Salvador García 
Pérez y D. Román Arjona y Arjona, 
respectivamente.—Página 2192.

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g ó  del Banco Espa
ñol de Crédito, Sucursal de Oviedo; 
Hidráulica Andaluza, S. A.; The 
British And Foreign Marine Insu
rance Company, Limited; Compañía 
Hispano Argentina de Obras Públi
cas y Finanzas, S. A.; Compañía Fe
rrocarriles Económicos Españoles,

O .  A . ;  K u U J U  U U L U 1LU L  U C  O C y u i U  1* 0

Accidentes del Trabajo; Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.; Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, de Madrid; Ilustre 
Colegio Notarial de La Coruña; Ilus
tre Colegio Notarial de Zaragoza; 
Vicaría General del Arzobispado de 
Sevilla; El Eteropino, S. A.; Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bilbao. 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e  

A g r ic u l t u r a .— Dirección general de 
Ganaderías e Industrias Pecuarias. 
Higiene y Sanidad Veterinarias.—  
Estado demostrativo de las enferme
dades infectocontagiosas que han 
atacado a los animales domésticos 
en España durante el mes de Abril 
del corriente año.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Agricultura:

Primero. Para retirar, temporal
mente* del mercado, por sí o delegan
do en un Banco oficial, hasta 400.000 
toneladas de trigo procedentes de la 
cosecha de 1934.
, Segundo. Para bonificar a tipo má
ximo el 9 por 100 anual, englobados 
intereses y gastos, las retenciones vo
luntarias de trigo procedente de la co
secha de 1934, que, hasta el límite de 
100.000 toneladas, ofrezcan la Asocia
ciones agrícolas y los particulares, 
además de las 25.000 que ya tienen in
movilizadas.

Artículo 2.° Para la adquisión de 
las 400.000 toneladas de trigo, el Mi
nistro de Agricultura dispondrá de los 
fondos siguientes:

a) Ochenta y cuatro millones de pe
setas de las pignoraciones realizadas 
sobre el trigo por el Servicio de Cré
dito Agrícola.

b) Los cincuenta millones de pese
tas a que se refiere el artículo 2.° de 
la ley de Autorizaciones de 27 de Fe
brero del presente año.

Se faculta al Gobirno para poder 
prestarlo directamente al Banco oficial 
en quien delegue, en su caso, la ope
ración.

c) El crédito que por cantidad no 
superior a 75 millones de pesetas ob
tenga en el Banco de España con un 
interés no superior al 3 por 100 y con 
un vencimiento que no sobrepase la 
fecha de U* de Julio de 1936. Este

crédito, en su caso, podrá ser concedi
do por el Banco de España al Banco 
oficial en que se delegue, con el aval 
del Estado.

Artículo 3.° Para cubrir cuantas 
atenciones se deriven de las operacio
nes que se autorizan en el artículo 1.®, 
el Ministro de Agricultura, además del 
sobreprecio a que se refiere el artícu
lo 15, dispondrá de la cantidad que se 
allegue con la recaudación del canon 
de una peseta por quintal métrico de 
trigo, a cargo del vendedor, en todas 
las ventas de cualquier índole que se 
efectúen hasta que se liquiden las ope
raciones.

Empleando el mecanismo que el Mi
nisterio de Agricultura detallará en la 
oportuna reglamentación, todas las 
cantidades cobradas en concepto de 
canon se ingresarán en una cuenta 
corriente en el Banco de España a 
nombre y disposición del Ministro de 
Agricultura, el cual dispondrá de los 
saldos en el tiempo y forma que de
termina esta Leyá

Artículo 4.° El orden de adquisi
ción de trigo por el Estado será el si
guiente:

Primero. Trigos pignorados en el 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola.

Segundo. Trigos ofrecidos a las 
Juntas comarcales y; dentro de ellos, 
por este orden :

a) Los pertenecientes a las Pane
ras Sindicales, Cooperativas o Asocia
ciones agrícolas.

bX Los que garanticen préstamos 
pignoraticios de entidades bancarias.

c) Los que afiancen préstamos pig- 
ftoraticiosóde otra procedencia.

d) Los demás trigos ofrecidos por 
particulares, por orden cronológico de 
ofertas, previa justificación de su exis
tencia por los oferentes y con prela- 
ción de las partidas menores de 50 
quintales métricos.

El Ministerio de Agricultura fijará, 
antes de comenzarse la adquisición de

trigos, las cantidades de éste que ha
brán de ser retiradas en cada provin
cia, teniendo en cuenta las existen
cias actuales, las necesidades del abas
to hasta la próxima cosecha y demás 
circunstancias estimableá en cada 
una.

Artículo 5.° En las partidas de tri
go pignoradas a favor del Crédito 
Agrícola, el capital prestado se com
putará al vendedor como parte del 
precio, bastando, por tanto, entregar
le el resto del importe del trigo, con 
deducción de los intereses, para ad
quirir dicho cereal en propiedad.

Arttículo 6.° El Ministro de Agri- 
cultura adquirirá los trigos, pagándo
los al contado, con arreglo a la escala 
establecida en la Orden ministerial de 
19 de Enero de 1935, pero sin que 
pueda bajar los precios de 50 pesetas 
el de la clase inferior ni exceder el 
superior de 51,50 pesetas por quintal 
métrico.

Articulo 7.° Tanto la adquisición de 
las 400.000 toneladas como la inmovili
zación: de las 100.000, si a ello hubiere 
lugar, serán realizadas por el Ministe
rio de Agricultura durante los meses 
de Junio y Julio, y, en todo caso, an
tes del 31 de Agosto del presente año.

Sólo podrá adquirirse trigo sano, 
limpio, seco, de buena calidad y libre 
de semillas extrañas o que las conten
gan en cantidad siempre inferior a un 
3 por 100.

Artículo 8.° El Ministerio de Agri
cultura cuidará de que todo el trigo ad
quirido quede a salvo de toda clase de 
riesgos ásegurables. Guantas operacio
nes de seguro se realicen a tal fin, se
rán concertadas con entidades nacio
nales.

Artículo 9.° Como organismo para 
verificar las operaciones a que se re
fiere esta Ley, el Ministerio de Agri
cultura podrá utilizar las Secciones 
Agronómicas provinciales, las cuales 
se sujetarán a lo que aquel Departa-
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mentó ministerial disponga sobre la 
materia.

Para tales fines, el Ministerio de 
Agricultura situará en las Sucursales 
del Banco de España, en cada provin
cia, las cantidades que proporcional- 
mente correspondan, según la cuantía 
de las adquisiciones que hayan de ha
cerse, y a medida que éstas vayan a 
realizarse.

El Ministro de Agricultura dictará . 
las medidas oportunas para que por los 
Jefes de las Secciones Agronómicas se 
pueda disponer de los fondos situados 
en cada provincia, y efectuar el pago 
del precio a los vendedores en las con
diciones de máxima facilidad.

Artículo 10. Para obtener una má
xima rapidez y mayor economía en la 
aplicación de esta Ley, el Ministerio 
cte Agricultura podrá exceptuar adqui
siciones sin el desplazamiento momen
táneo de la mercancía, si para ello, y 
a su juicio, se le ofrecen las suficientes 
garantías, siempre previa medición y 
pesaje, levantamiento de acta y expre
sión de las obligaciones que contrae el 
vendedor, o bien utilizar como depósi
tos del trigo retenido, tanto los locales 
que arriende en lugares estratégicos 
(almacenes, paneras y silos de los co
merciantes de trigos y los de los Sin
dicatos y entidades agrarias y dé par
ticulares, utilizábles al casó), como, 
¡preferentemente, los edificios públicos 
que le faciliten los organismos del Es
tado..

El arrendamiento de locales, pre
via la aprobación del Ministerio de 
Agricultura y la organización, cons
titución e inspección de los depósi
tos de trigo en cada provincia, én su 
caso, correrá a cargo de las Seccio
nes Agronómicas.

Articulo 11. Corresponderá al Mi
nistro de Agricultura fijar el instante:

a) En $ue deben suspenderse las 
adquisiciones de trigo, transitoria o 
definitivamente, antes de alcanzar 
aquéllas la cantidad señalada de to
neladas 400.000, si entiende se halla 
lograda la finalidád que con el plan
teamiento de esta operación se pro
puso; y

b) La forma y escalonamiento de 
la salida definitiva a la venta, tanto 
del trigo adquirido como del reteni
do por las Asociaciones agrícolas y 
los particulares. En ningún caso podrá 
salir al mercado, en cada período de 
treinta días, una cantidad mayor de 
toneladas 100.000.

El ¡Ministro de Agricultura no po
drá ejercitar la facultad que le con
cede el apartado b) de este artículo 
antes del 1.° de Diciembre de 1935, a menos que una excesiva subida de precios le aconseje dar salida mo

mentánea a parte del trigo para que 
aquél descienda a su justo nivel. Se 
exceptúa también el caso en que los 
técnicos aconsejen la venta de deter
minadas partidas de trigo, por temor 
a mermas o daños, o a causa de que 
éstos o aquéllas ya hayan empezado 
a producirse, debiendo ser sustituido 
en estos supuestos el trigo perjudica
do por otro sano igual en cantidad y 
clase.

Artículo 12. Una vez que comience 
la movilización del trigo retenido, el 
Ministro de Agricultura queda auto
rizado para venderlo:

Primero. A cuantas entidades o 
particulares soliciten su adquisición.

Segundo. A los fabricantes de ha
rinas, a quienes, en caso preciso, exi
girá que compren escalonadamente la 
cantidad proporcional que les corres
ponda para su molturación antes del 
día 1.° de Julio de 1936, siempre que 
reúnan los trigos los caracteres que 
fija el último párrafo del artículo 7.°

Para la mayor eficacia en las ventas 
de estos trigos y sus productos mol
turados, el Gobierno garantiza a los 
molturadores la venta de la harina ob
tenida y la colocación preferente de 
la misma al precio resultante dé la 
aplicación estricta de la fórmula vi
gente de molturación.

Articulo 13,° El Ministro de Agri
cultura podrá delegar; tanto la ope
ración de las adquisiciones del trigo 
como las de inmovilización del mismo, 
en un Banco oficial. Caso de ocurrir 
así, quedarán anulados los | r  tí culos 8.°, 
9.° y 10 de la presente Ley, y subsis
tentes, los artículos 1.° al 7", 11 y 12 
de la misma, que se completan, en ló 
relativo al mecanismo de ejecución de 
las operaciones, del modo siguiente:

Primero. El Banco oficial trazará 
rápidamente el plan de organización 
de este servicio en la parte de su com
petencia, que someterá a la aprobación 
del Ministró de Agricultura.

Segundo. El personal que el Banco 
oficial nombre para el cumplimiento 
del servicio que se le encomiende no 
tendrá para ningún efecto el carácter 
de funcionario pxiblico.

Tercero. El Banco oficial adquirirá 
solamente el trigo que reúna las con
diciones prevenidas en el párrafo se
gundo del artículo 7.°, interviniendo 
a tal fin en todas las operaciones la 
Jefatura técnjca de las Secciones Agro
nómicas o sus delegados, e igualmente 
para el abono de dicho cereal al pre
cio de tasa, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 6.° de esta Ley.

Cuarto. Para el abono de los gas
tos que origine el cumplimiento de la 
función encomendada al Banco oficial, 
el Ministro de Agricultura hará al mis

mo entregas parciales adelantadas, aco
modándolas al ritmo que lleven las ad
quisiciones. Mensualmente, y previa la 
aprobación por la Comisión delegada 
a que se refiere el apartado séptimo 
de este artículo, el Ministro de Agri
cultura dará el visto bueno a las liqui
daciones realizadas por el Banco sobre 
dichos adelantos.

Cuando el Ministro de Agricultura 
dé por finalizada la operación, si hu
bieran quedado saldos parciales, . se 
hará la correspondiente liquidación 
definitiva.

Quinto. Cuantos gastos origine la 
operación de las adquisiciones de tri
go y su salida posterior al mercado,; 
incluidos los intereses, serán de cuen
ta del Ministerio de Agricultura y se 
computarán al Banco, con el capital, 
en las liquidaciones mencionadas en 
el apartado anterior sobre las entre
gas parciales adelantadas.

Sexto. El Banco oficial a que se en
comiende la operación material de las 
adquisiciones del trigo y de su salida 
al mercado recibirá al finalizar aqué
lla, como págo de su gestión, una co
misión que en cualquier caso será in
ferior al 1 por 100 del capital emplea
do en las adquisiciones de trigo.

Séptimo. El Ministro de Agricultu
ra designará una Comisión delegada 
cerca del Banco oficial, la cual inter
vendrá todos los actos del servicio de 
regulación del mercado triguero en
comendados a dicho Banco.

Esta Comisión estará presidida por 
un Ingeniero Agrónomo del Ministe
rio de Agricultura, designado libre
mente por el Ministro dei Ramo e in
tegrada, además, por cuatro Vocales, 
que serán:

Un Abogado del Estado de la Ase-, 
soría Jurídica del mismo, también dé 
libre nombramiento; un funcionario 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, designado por el Ministro 
de Hacienda, y dos productores de tri
go pertenecientes a Asociaciones agrí
colas, designados libremente por él 
Ministro de Agricultura. .

El representante o representantes d© 
esta Comisión que, según disponga el 
Ministro de Agricultura, hayan de asis
tir a las reuniones del Consejo de Ad
ministración del Banco, en la parte 
que aquéllas afecten al servicio de que 
se trata, podrán oponer su veto a los 
acuerdos que entiendan dañosos al in
terés que representan, cuyo veto que
dará sin efecto si antes de los cinco: 
días de opuesto no es confirmado por 
el Ministro de Agricultura.

Ninguno de estos cargos de repre
sentación será retribuido.
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El Ministro de Agricultura utilizará 
análogamente los elementos que le son 
propios para intervenir con máxima 
eficacia los servicios provinciales, téc
nicos y contables relacionados con las 
operaciones que haya de realizar el 
Banco oficial.

Octavo. En el supuesto de que se 
trata, con sujeción a lo preceptuado 
en la Ley y con arreglo al contenido 
de los apartados anteriores, el Minis
tro de Agricultura comunicará al Ban
co oficial la forma en que dicho orga
nismo ha de proceder a las adquisi
ciones y a dar salida al trigo reti
rado.

Noveno. El Banco oficial asegurará 
contra toda clase de riesgos asegura- 
bles el trigo adquirido, concertando 
estas operaciones con entidades na
cionales.

Décimo. La adjudicación al Banco 
oficial de que se trate la hará directa
mente el Consejo de Ministros.

Subordinándose a los artículos y 
apartados de esta Ley, el Ministro de 
Agricultura redactará después el opor- 
uno contrato, que, aprobado por el 
Consejo de Ministros, se publicará me
diante Decreto en la G a c e t a  de  Ma 
d r id .

Undécimo. En cuanto signifique in
terpretación o ejecución de los acuer
dos contenidos en el contrato, e in
cluso para la rescisión del mismo, el 
Banco se someterá expresamente a las 
resoluciones del Ministro de Agricul
tura, contra cuyos acuerdos podrá in
terponer recurso contenciosoadminis- 
trativo ante el Tribunal Supremo.

Artículo 14. Si el Ministro de Agri
cultura no lograre llegar a un acuer
do con ninguno de los Bancos oficia
les, podrá concertar la ejecución del 

 ̂ servicio, por provincias o regiones, 
con entidades agrícolas o económicas 
que ofrezcan las debidas garantías y 
se obliguen a desempeñar el servicio 
con cuantas operáciones comprende, 
asumiendo toda clase de riesgos, aser 
-gurables o no, sin que las condicio
nes de retribución puedan exceder de 
las señaladas en el artículo anterior y 
siempre con la intervención e inspec
ción que el Ministro estime conve
niente.

Artículo 15. No podrán ser en nin
gún caso los fabricantes dé harinas 
agentes del servicio de compra y re
tención de trigos, sean hechas por el 
Estado o sean hechas por un Banco 
oficial, ni tampoco podrán ser los al
macenes unidos a las fábricas depó
sitos de grano para dicho servicio.

Artículo 16. Liquidadas por com
pleto las operaciones a que den lugar

las autorizaciones concedidas en el ar
tículo 1.° de esta Ley, el remanente de 
la. recaudación del canon percibido en 
las ventas de trigo, así como el sobre
precio, si lo hubiere, en la venta del 
adquirido por el Estado o por el Ban
co en quien delegue, se aplicará a los 
fines que determine el Gobierno, a pro
puesta de los Ministros de Agricultura 
y Hacienda.

Artículo 17, El Gobierno, a instan
cia del Ministro de Agricultura, adop
tará las medidas necesarias para que 
sea respetado en toda su integridad 
el precio mínimo que como comple
mento de esta Ley se fije para las 
harinas.

Artículo 18. El régimen de tasas 
quedará terminado al finalizar el año 
agrícola 1935 a 1936, en cuyo momen
to el Ministro de Agricultura dictará 
las disposiciones necesarias para fijar 
como límite del área de'cultivo del tri
go la extensión que tuviere en las fe
chas en qüe se promulgaron las tasas 
actuales. Quedando condicionada esta 
disposición a lo que sobre la materia 
regule la anunciada ley de Trigos.

Artículo 19. Queda terminantemen
te prohibida la mezcla de harina de 
trigo con otra cualquier clase de hari
na u otros productos distintos.

Artículo 20. La venta del trigo pig
norado al Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola, será obligatoria para los 
deudores con crédito vencido. Para los 
deudores cuyo pago no hubiere venci
do, el Ministerio podrá ordenar él des
plazamiento def cereal pignorado al 
depósito o almacén.

Artículo 21. Queda autorizado el 
Ministro de Agricultura para conceder 
préstamos a los agrientluores con ga
rantía de siembras normales, en la 
cuantía que estime precisa para aten
der a los gastos mínimos de recolec
ción y sujetándose a las disponibilida
des del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola.

Artículo 22. No obstante lo que que
da consignado en el párrafo segundo 
del artículo 1.® de esta Ley, el Minis
tro de Agricultura podrá autorizar que 
las reteciones voluntarias se refieran a 
trigos de la cosecha de 1935, si así lo 
estima conveniente.

Artículo 23. Queda subsistente el 
contenido de la ley de Autorizaciones 
de fecha 27 ^de Febrero último, en 
cuanto no se oponga a lo ordenado 
o autorizado en la presente.

Artículo 24. Esta Ley empezará a 
regir al día siguiente de su publicación 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta

Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, nueve de Junio de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  Ve l a y o s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de Ley 
facultándole para conceder autoriza
ción a las Compañías de ferrocarriles 
para emitir bonos de Tesorería hasta la 
suma de 50 millones de pesetas, con
forme a las normas que se determinan.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  Ra m ó n .

A LAS CORTES
La necesidad de aliviar el presupues

to del Ministerio de Obras públicas, 
aligerándolo de las aportaciones que el 
Estado tiene que suministrar a las Com
pañías ferroviarias, para paliar la si
tuación deficitaria en que cayeron, 
mueve al Gobierno a preséntar a las 
Cortes el presente proyecto de Ley.

En él se tiende a facilitarles el me
dio de que con la menor carga posible 
de intereses obtengan del crédito pú
blico los capitales más indispensables 
para alivio de aquella situación, y por 
cuantía que vendrá a ser, aproximada
mente, la que el Estado resulte deber
les por créditos cruzados, cuya liqui
dación no puede hacerse con la peren
toriedad que el caso exige en cuanto a 
ellas.

Cree también el Gobierno que es in
teresante iniciar un ensayo de una ma
yor libertad comercial para las Compa
ñías, a las que el rigor de las leyes, 
que para\auxilío de ellas les autoriza
ron a elevar las tarifas, les impone la 
inflexibilidad propia de los actos legis
lativos.

Al mismo tiempo, reconociendo el 
Gobierno que no es posible prolongar 
la confusa situación actual, provee en 
este proyectó las disposiciones adecua
das para afrontar el estudio de un nue
vo régimen de relaciones con las Em
presas concesionarias del servicio fe
rroviario.

En atención a las consideraciones que
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preceden, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la delibera
ción y aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DÉ LEY
Artículo 1.a Se faculta al Ministro 

de Obras públicas para que piieda con
ceder autorización a las Compañías de 
ferrocarriles, que hasta la fecha de pre
sentación de este proyecto de Ley ha
yan cumplido normalmente el servicio 
de sus cargas financieras, y tengan cré
ditos reconocidos contra el Estado por 
realización de servicios, para emitir 
bonos de Tesorería, reembolsables en 
un plazo de seis meses, prorrogable 
por otros tres, hasta la suma de 50 mi
llones de pesetas para el conjunto de 
todas las Compañías que se hallen en 
dichas condiciones. El reintegro de es
tos bonos y el pago de sus intereses 
queda garantizado por el Estado sub
sidiariamente, ipara el caso de que los 
ingresos de las Compañías no alcancen 
a cubrir esta atención, después de sa
tisfacer los gastos de explotación y las 
cargas correspondientes a los emprés
titos emitidos con anterioridad.

'Artículo 2,a En previsión de que la 
garantía subsidiaria que el Estado ofre
ce a esta emisión de las Empresas fe
rroviarias haya de hacerse efectiva, las 
Compañías que la utilicen afectarán a 
esta obligación que contraerán con el 
Estado, las disponibilidades que a ca
da una quedarán liberadas en cuanto 
las emisiones de obligaciones anterio
res vayan siendo por ellas amortizadas.

Si el Gobierno creyese conveniente 
a esos efectos, autorizar la amortiza
ción por compra en mercado libre, que
da expresamente facultado por esta Ley 
para concederles esa facultad, sin me
noscabo de las cantidades amortizables 
en cada período.

Artículo 3.* En el plazo que media 
hasta 1.° de Octubre próximo, a partir 
de la promulgación de esta Ley, se 
practicará para su s- .-o inmediato una 
liquidación de los créditos mutuos exis
tentes entre el Estado y organismos 
autónomos y las Compañías.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Obras públicas, de acuerdo con el de 
Hacienda, se fijarán las características 
y  condiciones de la emisión a que se 
refiere el artículo 1.° de esta Ley, sin 
que el interés nominal pueda exceder 
¿el 4 por 100 anual.

Articulo 5.° Quedan derogadas las 
disposiciones del Decreto de 26 de Di
ciembre de 1928 y de la Ley de 28 de 
Mayo de 1934, en cuanto limitan la fa
cultad de modificar las tarifas especia
les de aplicación.

En consecuencia, y por vía de en
sayo, hasta que se adopte un régimen 
definitivo con las adecuadas compen

saciones, se faculta al Ministro de Obras 
públicas para aprobar, a propuesta de 
las Compañías, modificaciones en las 
tarifas, dentro de los límites autoriza
dos por las respectivas Leyes de con
cesión.

Artículo 6.° El Gobierno presentará 
a las Cortes un nuevo proyecto de Or
denación ferroviaria, que establezca el 
régimen definitivo de relaciones entre 
el Estado y las Compañías concesio
narias de ferrocarriles.

El Ministro de Obras públicas nom
brará una Comisión asesora, que antes 
de 1.° de Octubre próximo estudie y 
redacte este proyecto, formada, bajo 
su presidencia, por elementos parla
mentarios, representantes de la Admi? 
nistración y de las Compañías ferro
viarias.

Madrid, 13 de Junio de 1935.

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

El Decreto de 17 de Febrero de 
1934 procuró sentar las bases para la 
legislación que diera un régimen jurí
dico definitivo a las Fundaciones be
néficas dependientes, en su tiempo, de 
la extinguida Casa Real. Preparada 
ya, con los necesarios informes del 
Consejo de Estado, la clasificación que 
el citado Decreto ordena, ha surgido 
la necesidad de una delimitación pre
via al acuerdo que en cada caso haya 
de proponer el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes o el de 
Trabajo, Sanidad y Previsión. Tal de
limitación, que incumbe a esta Presi
dencia, consiste en determinar, ante 
todo, cuál de dichos Departamentos 
ministeriales deba ejercer las faculta
des que, en relación con el Patronato 
del Jefe del Estado, allí se asignan a 
la Administración pública. A puntua
lizarlo, atendiendo al predom inio 
acentuado del fin docente o al interés 
monumental y artístico que en algunas 
Fundaciones se destacan, tiende este 
Decreto que, al propio tiempo, se pro
pone completar las hormas del ante
rior y aclarar, en relación con el ar
tículo 5.° de aquél, aunque sea bastan
te explícito, preceptos que no han te
nido la interpretación inequívoca y 
cumplimiento consiguiente al mismo. 
Todo ello se aclara y puntualiza para 
lo futuro, se convalida lo anteriormen
te hecho en ésa materia y se adoptan 
las formas de la resolución en cada

caso a la distinta importancia del 
asunto.

Por cuantas razones quedan expues, 
tas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Presidente 
del misimo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las atribuciones que 

a cada Departamento ministerial asig- 
nan el Decreto de 17 de Febrero de 
1934 y las disposiciones fundaciona
les o legales complementarias, corres-! 
ponderán: al de Instrucción pública 
y Bellas Artes, respecto a la Basílica 
de Atocha, Panteón de hombres ilus
tres, Colegios de Santa Isabel y de Lo-' 
reto, San Lorenzo de El Escorial y 
Premio Fastenrath; y al de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, en todos los de? 
más que dependieran de la extingui
da Gasa Real, sin perjuicio de que, eij \ 

cuanto al Colegio de Nuestra Señora j 
de los Remedios, de Toledo, consulte 
con aquel otro Ministerio las reformas 
que conviniera introducir en los pla
nes y métodos de enseñanza.

Artículo 2.° Dentro de los treinta 
días-siguientes a la publicación de es
te Decreto, el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión procederá a re
dactar y publicar, previa aprobación 
en Consejo y firma necesaria, los De
cretos de clasificación que, en cuantp 
a las Fundaciones de aquél depen
dientes, sean pertinentes. Igual tarea 
incumbe al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, dentro de ítf 
competencia y de igual plazo, conta
do desde el ingreso de los expedien
tes respectivos, que deberán remitía 
sele por el de Trabajo, Sanidad y Pre-í 
visión en los quince días siguientes aL 
en que se publique esta disposición.

Artículo 3.° Cada Ministerio publb í 
cará, como anejo del Decreto de cía-. 
sificación, el balance que refléje la si-' | 
tuación económica de las respectivas 
Fundaciones. j

El presupuesto correspondiente a 
cada una de aquéllas se publicará en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  para cada año, 
y en el mes de Diciembre anterior, y 
las cuentas de cada ejercicio, con las 
observaciones a que dieran lugar, 
dentro del trimestre que siga al mismoJ

Corresponderá a la Presidencia del- 
Consejo, previa deliberación de ésfe, 
y  oídos los Ministerios respectivos^ j 
proponer, mediante Decreto, al Patro- 
náto del Jéfe del Estado, o mediante 
proyecto de ley, a las Cortes, las me* 
didas que exija la liquidación entre las' 
Fundaciones que eran acreedoras o, 
deudoras, recíprocamente, al adveni
miento de la República, de los respec
tivos descubiertos. :

Articuló 4.° f Quedan convalidado^
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los nombramientos para cargos, bené
ficos o auxilios de las Fundaciones 
mencionadas que se hubieran hecho 
hasta 31 de Marzo del corriente año, 
aunque no se haya observado lo dis
puesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 17 de Febrero del anterior. Todas 
las vacantes hoy existentes y cuantas 
Áe produzcan en lo sucesivo, serán 
provistas, so pena de nulidad, confor
me á dicho precepto y a lo que en 
este articulo se dispone.
' De no establecerse otro procedimien

to en los títulos fundacionales o en los 
Reglamentos que prevé el artículo 2.° 
áel precitado Decreto de 1934, se anun
ciarán las vacantes que en lo sucesivo 
Ocurran, en la Gac e ta  de Ma d rid , y 
por edicto en el establecimiento de que 
se trate, pudiendo dirigirse las solici
tudes a la Secretaría general de la 
presidencia de la República o a la Di
rección respectiva del Ministerio que 
tenga relación con las Fundaciones in
teresadas, Reunidas las solicitudes por 
«1 Ministro y dada cuenta al Jefe del 
Estado, el nombramiento que por éste 
se acuerde se comunicará, de Orden 
ministerial, al establecimiento o se pu
blicará, mediante Decreto, en la Ga c e 
l a  de Ma d rid . Esta última forma pro
cederá cuando se trate de nombrar 
Patronos, a los efectos del articulo 2.° 
del Decreto de 1934, o cuando los que 
hayan de desempeñar cargos o recibir 
premios, dgtes, nombramientos o pen
siones, deban tener, por exigencia fun
dacional reglamentaria o tradición 
constante, título de Facultad o carrera 
eclesiástica,
. Cada Ministro nombrará libremen
te entre el personal dependiente del 
mismo el Administrador, cuya designa
ción procederá según el artículo 1.° y 
Concordantes del Decreto, tantas veces 
citado, de 17 de Febrero de 1934.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
$ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Pre»ld«at« del Consejo de Ministro»,
, A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía

Practicada recientemente y a solici
tud del Alto Comisario de España en 
Moruecos una inspección en el ser- 
«vicio de Aduanas de la Zona de Pro
tectorado, para determinar las causas 
de la baja en la recaudación y estu
diar y proponer una reorganización 
¡que ofrezca las máximas garantías de 
eficacia de estos servicios; de la Me- 
tnoria redactada por el Inspector y del 
consecuente estudio y propuesta for
mulada por la Alta Comisaría, se de
duce : que la baja observada en la re
caudación no obedeció exclusivamen

te a la depresión comercial que alcan
za a la Zona como reflejo de la cri
sis general, sino también, y en gran 
parte, a una organización anticuada 
y deficiente, habiéndose acusado la ne
cesidad de remover el personal técni
co y auxiliar en la medida que se es
time oportun%.

Todo ello obliga a reorganizar es
tos servicios, a base de instituir la 
Inspección general, Jefatura de los 
Servicios de Aduanas del Protectora
do, como organismo que dependa di
rectamente del Alto Comisario; deter
minar sus relaciones con la Secreta
ría general y Delegación de Hacien
da, a la vez que se marcan las direc
trices de su funcionamiento; otorgar
le atribuciones con respecto a las pla
zas de soberanía de Ceuta y Melilla y 
sus puertos francos y a cuanto se re
lacione con el movimiento comercial 
entre aquéllas y la Zona del Protecto
rado y coordinación de sus servicios; 
dividir esa Zona en regiones; dictar 
un nuevo régimen interno de las Adua
nas en forma que los despachos y ope
raciones que realizan aseguren un ma
yor rendimiento y signifiquen al mis
mo tiempo garantía para los propios 
funcionarios; constituir, además de 
las regionales, una oficina central que, 
dependiendo de la Inspección, atien
da a las demás funciones inherentes a 
las Aduanas, los servicios de revisión, 
estadística y valoración (para cono
cer exactamente el movimiento comer
cial de la Zona), y observancia de los 
Tratados de Comercio, y por último, 
autorizar a que se formulen las pro
puestas necesarias para llevar a cabo 
la reforma, tanto en su parte, orgáni
ca como sobre la manera de arbitrar 
los correspondientes créditos presu
puestarios.

A tal objeto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la Inspección 

general, Jefatura de los Servicios de 
Aduanas del Protectorado, con juris
dicción en las plazas de soberanía de 
Ceuta y Melilla y sus puertos francos, 
a los efectos de la base tercera de la 
propuesta de la Alta Comisaría de Es: 
paña ení Marruecos, con nombramien
to inmediato de su titular.

Artículo 2.° Se autoriza ai Alto Co
misario para que proponga los. Dahi- 
res y Ordenes ministeriales que han 
de desenvolver y reglamentar el con
tenido de la Memoria del Inspector, 
aprobada y. remitida por la Alta Co
misaría.

Artículo 3.° Se le autoriza asimis

mo para la remoción del personal de 
todas clases que estime necesario.

Artículo 4.° Para proponer las mo
dificaciones, créditos extraordinarios 
o suplementariSs del Presupuesto del 
Majzén que para la reforma sean pre- ' 
cisos, siempre que no implique au
mento de gastos en los Presupuestos 
generales del Estado español.

Artículo 5.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NÍCE10 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente dé! Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L e rro u x  G arcía

En virtud de los méritos que concu
rren en el Jefe del Cuerpo Pericial de 
Aduanas D. José Noguerol Sabio y con 
arreglo á las prevenciones conten idas 
en el Decreto fecha de hoy, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en nombrar al expresado fun
cionario Inspector genera), Jefe de los 
Servicios de Aduanas en el Protecto
rado español en Marruecos, Delegado 
del Alto. Comisario, con jurisdicción 
en las plazas y puerlos francos de 
Ceuta y Melilla y categoría de Jefe Su
perior de Administración, .conservan* 
do en su cargo los beneficios que le 
concede la Qrden; de) Ministerio de 
Hacienda sobre inspección de fronte
ras de 4 de Septiembre de 1933.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil, novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro», 
A le ja n d r o  L e rro u x  G a rcía

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 1.° de la Ley de 4 de Junio 
actual, que reorganiza la plantilla del 
Cuerpo técnico administrativo del Mi
nisterio de Estado; en virtud de la co
rrida de escalas a que dió lugar la 
vacante producida por fallecimiento del 
Jefe de Administración de primera 
clase D. Alfredo Ámieba y Gómez, y 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín López Alie
nes, Jefe de Negociado de primera 
clase,

Vengo en ascenderle a Jefe de Ad
ministración de tercera clase, con an
tigüedad, a todos los efectos, de 9 de 
Febrero de 1935.
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Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

- , £31 Ministre* de Estado,
J, J o sé  R o c h a  G arcía .

MINISTERIO D E  L A  GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, 
Vengo en disponer que el General 

de Brigada D. Toribio Martínez Ca
brera cese en el cargo de Director de 
la Escuela Superior de Guerra.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y . cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE# 

El Ministro de la Guerra;;
Jo sé  Ma r ía  Gil  R o b le s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Director de la 
Escuela Superior de Guerra a! General 
de Brigada D. Eugenio Espinosa de 
los Monteros Bermejillo, actual Jefe 
de Estado Mayor de la Tercera Ins
pección general del Ejército.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 

El Ministro de la Guerra, -
Jo sé  Ma r ía  Gil  R o b le s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso comprendido en el pun
to cuarto del artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad. de la 
Hacienda pública, proceda a la contra
tación, por el procedimiento de con
curso, de la construcción de un depó
sito de 500 metros cúbicos para Diessel
Oil en la Base naval principal dé Car
tagena, por un valor total dé 179.358,60 
pesetas.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

• El Ministro de Marina; ** *
A n to n io  Ro yo  V illan o va

A propuesta del Ministro, de Marina 
y dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como casó comprendido dentro de 
los artículos 52 y 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, proceda a concertar, 
por medio de concurso de carácter re
servado, el suministro de torpedos de 
fabricación nacional, con destino a los 
buques y aviones de la Armada, por 
un plazo de diez años.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R oyo V illa n o v a

A propuesta del Ministro de Marina , 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Director de la Es
cuela de Guerra naval al Contralmi
rante de la Armada D. Indalecio Nú
ñez Quijano, cesando en la situación en 
que se encuentra.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
An to n io  Ro yo  V ill a n o v a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
En atención a la importancia de la 

floreciente industria y aumento de po
blación que ha tenido la villa de la 
Palma del Condado, de la provincia de 
Huelva, t . :

Vengo en concederle el título de ciu
dad.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P órtela  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Examinado el expediente instruido 

por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, Inediante subasta, 
de las obras de la presa de derivación 
del Canal del Viar (Sevilla), en cuya 
traihitációñ se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente eb la matéria, así' coiúo los 
preceptos del articulo 67 dé la vigen
te ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

De acuerdo con e! Consejo de Mi

nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al MU 

nistro de Obras públicas para ejecu
tar, mediante subasta, las obras de la 
presa de derivación del Canal del 
Viar (Sevilla), por su importe de pe
setas 641.822,46.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREg 

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n

Examinado el expediente instruida, 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución por administración 
de pruebas dé enarenados en Fuerte
ventura (Canarias), hasta un gasto 
máximo de 200.000 pesetas, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente, así como los preceptos de lá 
Ley de 13 de Febrero del corriente 
año.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al M  

nistro, de Obras públicas para la eje
cución por administración'de pruebas 
de enarenados en Fuerteventura (Ca
narias), hasta un gasto máximo da 
200.000 pesetas.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Obras públicas,
M a n u e l  Marracó  y Ra m ó n

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expedienta 

para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
siertos anteriores concursos, en el Juz; 
gado de instrucción de Ciudad Real, 
dé categoría de término, anunciada al 
turno;dé traslación, establecido por el; 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935, 1 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. José Muñoz 
García, Médico forense del Juzgado de 
instrucción número 4, de Bilbao,’ y únb 
Co‘ concursante. ^

Lo digo a V. E, para su conociimien4
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to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.

GANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
siertos anteriores concursos, en el Juz
gado de instrucción número 2, de Bil
bao, de categoría de término, anuncia
da al turno de traslación, establecido 
por el artículo 10 del Decreto de 17 
de Junio de 1933, modificado por el de 
24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Clemente Ser
na Serna/ Médico forense del Juzgado 
de instrucción número 1, de Bilbao, y 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.:  En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante en el Juzgado de 
instrucción del distrio del Campillo, de 
Granada, de categoría de término, 
anunciada al turno de traslado, esta
blecido por el artículo 10 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 24 de Enero de 1935,

Esí Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Francisco Com
pán Miranda, Médico forense del Juz
gado de instrucción de Antequera, y 
único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien-.. 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 21 y 26 del 
Decreto de 2 de Junio de 1933, 

oc Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Juez de primera instan
cia, con el haber anual de 10.000 pese- 
tais, vacante por defunción de D. Anas
tasio Escalonilla, a D. Juan Montes Gó
mez, funcionario de la expresada cate
goría, en situación de excedente, que 
ha solicitado su reingreso en el servi
cio activo de la carrera y ha sido de
clarado apto para ello; cuyo funcióna- 
rio pasará a servir ¿1 Juzgado de pri
mera instancia de Guadix, en esa pro

vincia, vacante por traslación de don 
Mariano Antonio Yébenes, que carece 
de solicitantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de la Audiencia de
Granarla

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
siertos anteriores concursos, en el Juz
gado de instrucción de Guadalajara, de 
categoría de término, anunciada a] tur
no de traslación, establecido por el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. José Ribera 
Pérez, Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Alcira, y más antiguo 
de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid. ; '

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
siertos anteriores concursos, en el Juz
gado de instrucción de Alcoy, de ca
tegoría de término, anunciado al turno 
de traslación, establecido por el ar
ticuló 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
pára desempeñarla a D. Antonio Moli
na Esteban, Médico forense del Juz
gado de instrucción del distrito de Oc
cidente, de Gijón, y único concursante.

Lo digo a V] E. para sú conocimien-'' 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Eduardo Méndez del Caño* 
Médico forense deí Juzgado número 6, 
de Madrid, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decreto 
de 17 de Junio dé 1933, modificado por 
el de 24 d e Enero de i 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para desempeñar

el mismo cargo que en el Juzgado nú
mero 7, de la misma capital, desempe
ña D. Francisco. Sánchez. Gerona.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 12 de Junio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid. . .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Francisco Sánchez Gerona. 
Médico forense del Juzgado número 7, 
de Madrid, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 del; Decretó 
de 17 dé Junio de 1933, modificado por 
el de 24 de Enero de 1935,

Esté Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para desempeñar 
el mismo cargo que en el Juzgado nú
mero 6, de la misma capital, desempe
ña D. Eduardo Méndez dél Cañó. .

Lo que digo a V. É. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
12 de Junio de 1935. ’ •;

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente, de la Audieñciá; de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: En vista dé la comunica
ción de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, proponiendo pára 
la jubilación, por imposibilidad física, . 
a D. Manuel Benayas y  García Valver
de, Vicesecretario primero de esa Au
diencia, y accediendo a lo solicitado 
por el mismo,

Este Ministerio ha resuélto declarar
le jubilado del mencionado cargo por 
la causa alegada, debidamente justifi
cada, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia4 de 
Bilbao. >

Ilmo. Sr.: Accediendo a la  solicitud 
formulada por D. Indalecio Casinello 
López, Vicesecretario de Audiencia, pro
vincial, en situación de excedencia vo
luntaria ,que ha interesado su vuelta 
al servicio activo, ( , "

Este Ministerio, de .conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto de 31 de Enero y da Orden dé 20 
de Marzo del corriente año, ha acorda
do nombrar Vicesecretario de esa Au
diencia, dotado con el haber anual 4* 
7.500 pesetas, en la vacante producida
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¡por jubilación de D. Manuel Benayás y 
<*arcía Val verde.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás eféctos. Madrid, 12 de 
Junio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Bilbao.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 

. D. Pablo Lemmel Malo de Molina, co
mo Gerente de la Sociedad anónima 
Lemmel, establecí da en la Avenida 
del Catorce de Abril, de Barcelona, y 
propietaria de los Laboratorios “Ka- 
vehor”, domiciliados en la ciudad de 
Reus, solicita se declare que la espe
cialidad farmacéutica de su fabrica
ción, “ Kavenor ”, debe considerarse 
como sucedáneo del café y sujeto a 
Jas disposiciones contenidas en el vi
gente Reglamento del impuesto sobre 
la achicoria:

Resultando que el citado producto 
“Kavenor” fue ya analizado en el La
boratorio Químico Central, -cón moti
vo de unas muestras enviadas por la 
Delegación de Hacienda de* Tarrago
na a tal efecto, dando lugar al expe
diente A 72/35 de este Centro: 

Resultando que en dicho análisis se 
determinó que se trataba de una mues
tra  de cebada y algo de avena, tosta
das y pulverizadas, -y glicerofosfatos 
de sodio y calcio, con pequeñas can
tidades de maiiganeso; resultando que, 
por otra parte, está dé acuerdó con la 
composición que el peticionario atri
buye en su instancia al producto de 
que se. trata, toda vez que manifiesta 
se compone, de glicerofosfatos sódico 
y calcico e hipofosfito de mangane
so, con cebada tostada y molida co
mo excipiente:

Resultando que el repetido produc
to “Kavenor” está inscrito en la Sec
ción de Farmacia . del Ministerio de 
Trabajo con el número 16.749., según 
manifiestan los interesados:

Considerando que se trata de un 
p r o d u c t o  análogo al denominado 
“Frurntost”, coimpuesto dé trigo tos
tado, con cierta cantidad dé azúcar y 
glicerofosfatos de calcio y sodio, pro
ducto cuyas indicaciones y' recomen
daciones para su uso son laá mismas, 
y ique fuá ya autorizada áú fabrica
ción dentro de las disposiciones que 
regulan el impuesto sobré la achico
ria por Orden ministerial fecha 27 de 
Marzo último, por entender que se tra- 
taiba: dev un producto similar- y ^apto

para los mismos usos a que se desti
nan las maltas autorizadas ófícialmen- 
te; dándose, además, el caso de que 
en el producto “ Kavenor” su base 
principal es la cebada tostada, com
prendida entre aquéllas expresamente, 

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral de Aduanas, ha acordado acceder 
a lo solicitado por D. Pablo Lemmel, 
en nombre de la Sociedad anónima 
Lemmel, declarando que el producto 
de su fabricación denominado “Ka
venor” debe considerarse similar a las 
mayas; quedando sujeto al pago del 
impuesto sobre la achicoria, y al cum
plimiento, por consiguiente, de todas 
las formalidades que determina el Re
glamento del mismo, de fecha 2 de 
Agosto de 1923.

Madrid, 8 de Junio de 1935.
p. ó., 

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Mi
guel Cplóm Ripoll, empresario de 
transportes de mercancías en auto
camiones, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados lps talones resguardos 
de mercaderías que expide: 

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 9 de Mayo últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 74,05, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 6,17: 

Resultando que él empresario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 5 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de • mercaderías, y 
para fijar* de acuerdo con las mismas,

lá cantidad que deban entregar men-¡ I 
sualmente a buena cuenta; disponién< | 
dose en el mismo artículo que, cuan
do las citadas Compañías y Empresas j 
tengan establecida su contabilidad de j 
manera que sea garantía de exactitud j 
en la determinación y recaudación del 
impuesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 1 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas , 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento, *

Este Ministerio, de conformidad con , 
lo propuesto por esa Dirección gene- | 
ral, acuerda autorizar a D. Miguel Co
lora Ripoll, empresario de transpor
tes de mercancías en autocamiones, 
para que a partir del 1.° de Junió del 
año en curso satisfaga en metálico el ¡ 
importe del timbre devengado por los j 
talones resguardos de mercaderías * | 
que expide, fijando en 5 pesetas la ] 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha- ; 
brán de ajustarse a los modelos 19 * 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes^ 
Madrid, 11 de junio de 1935.

. P- D ., .
, JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Felicia Martín de Manzanares, conce
sionaria de la línea de autos para el ¡ 
servicio público de viajeros entre Al
madén y la estación dé Almadanejds, 
solicitando satisfacer en metálicoL el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:. j 

Resultando que girada visita de ins- ‘ 
peeeión a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 28 de Mayo últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impues.to en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
373,75, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 31*14:

Resultando que la concesionaria
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referencia está conforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en e l mismo artículo que cuado las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad, de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinacióií y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, corno ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a doña Felicia 
Martín Manzanares, concesionaria de 
la línea de autos entre Almadén y la 
estación de Almadanejos, para que, a 
partir del 1.® de Enero del año en cur
so, satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 25 pesetas 
la cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Junio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

limó. Sr.: Visto el escrito de don 
José Ramos Torrejimeno, concesiona
rio de la línea de autos para» el servi
cio publico de viajeros de Higuera de 
Arjona a Andújar, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley

esran gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 4 de Mayo últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles, el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
141,50, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 11,79: 

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 10 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes poj* el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuado las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad, de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección, gene
ral, acuerda autorizar a D. José Ra
mos Torrejimeno, concesionario de 
la línea de autos de Higuera de 
Arjona a Andújar, para que, a par
tir del 1.° de Enero del ■ año en cur
so, satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 10 pesetas 
la cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas, habrán

de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Junio de 1935.

p. d .,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de La 
Barcelonesa de Seguros, Empresa per
sonal, Seguros de cristales, Barcelona, 
y en él su comunicación de 15 d<e Abril 
del corriente año, solicitando se le li
beren 17.000 pesetas nominales de va
lores que tiene en depósitos necesa
rios; y

Resultando que por Orden ministe
rial de 29 de Noviembre último fué au
torizada la cesión de cartera entre la 
Empresa personal La Barcelonesa de 
Seguros, como cedente, y La Unión Ca
talana, S. A., como cesión aria, expre
sándose en esa disposición que habían 
quedado cumplidos los trámites y re
quisitos enumerados en el Real1 decreto 
de 17 de Marzo de 1922, entre ellos, la 
debida cobertura de las reservas por 
parte de la Compañía cesionaria sobre 
las pólizas que adquiría:

Resultando que en el mes de Febrero 
del corriente año fueron publicados én 
en el Boletín Oficial de Seguros y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 19 los anun
cios de extinción dé la Empresa perso
nal La Barcelonesa de Seguros, fijando; 
el plazo de dos meses para que pudie
ran presentarse reclamaciones en opo
sición a la extinción anunciada, de 
conformidad con lo que a esos efectos 
y a la devolución de garantías estable
ce el artículo 123 del Reglamento de 
Seguros de 2 de Febrero de 1912: 

Visto el informe favorable de la Sec
ción primera de la Dirección general 
y lo dispuesto en el Real decreto de 
17 de Marzo de 1922 y artículo 118 y 
siguientes del Reglamento para la apli
cación de lá ley de Seguros; y 

Considerando que la cesión de carte
ra autorizada por Orden ministerial de 
29 de Noviembre de 1934, después de 
haberse cumplido todos los requisitos 
del caso, es punto de partida para lle
gar a la extinción de la Empresa per
sonal cedente y a su consiguiente eli
minación de los Registros de Seguros:] 

Considerando que no se ha presenta
do reclamación alguna de tercera per
sona a virtud de los anuncios al efecto 
publicados, que pueda impedir el trá
mite de extinción, ni la liberación de 
los depósitos existentes,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de
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Seguros, ha acordado declarar la ex
tinción de la Empresa personal deno 
minada La Barcelonesa de Seguros, Se 
guros de cristales, con devolución d< 
las garantías existentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Junio 
de 1935.

p. d.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Seguros y 
Ahorros.

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el Comandante de Carabineros con 
destino en la Comandancia de San
tander, D. José Tristán Palacios, pase 
a desempeñar el cometido de Secreta
rio de la primera Circunscripción de 
dicho Instituto, con arreglo a lo deter
minado en el artículo 3.° del Decreto 
de 17 de Diciembre de 1932 (G a c e t a  
número 353).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
de Junio de 1935.

p . d .,
JOAQUIN PAYA

Señores Generales de las sexta y pri 
mera Divisiones orgánicas, Señor 
Inspector general de Carabineros, 
Señor General de la primera Cir
cunscripción de Carabineros.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Brigada de la Comandan
cia de Valencia D. José Rodríguez Me
dina,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Tetuán (Marrue
cos), con sujeción a lo establecido en 
las instrucciones aprobadas por Orden 
del Ministerio de la Guerra de 5 de 
Junio de 1905 (“C. L.” número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente de La 
Confiance, Seguros de Incendios, fran
cesa, Madrid, y en él su comunicación 
de 9 de Marzo del corriente año soli
citando la devolución de 100.000 pese
tas nominales de valores del Estado 
español, por haber liquidado totalmen
te sus negocios de seguros de incen
dios en España:

Resultando que esta entidad viene en

liquidación voluntaria de operaciones 
desde el 10 de Abril de 1926; que en 
los meses de Diciembre y Enero últi
mos se han publicado los anuncios de 
extinción prevenidos en el artículo 123 
del Reglamento de Seguros, fijándose 
el plazo de dos meses para que pudie
ran presentarse reclamaciones, y que, 
con fecha 8 de Marzo del corriente 
año, se ha girado una visita de ins
pección, proponiendo el Inspector vi
sitador que se llegue a la extinción en 
España de esa Compañía y a la devo
lución de las garantías existentes, por 
comprobarse que no tiene ninguna pó
liza en vigor ni reclamación alguna 
por satisfacer:

Visto lo dispuesto en los artícu
los 118 y siguientes del Reglamento 
de Seguros de 2 de Febrero de 1912, 
así corno el informe de la Sección pri
mera de la Dirección general, favora
ble a la extinción solicitada y a la de
volución de los depósitos sin cance
lar; y

Considerando que en este expedien
te, a virtud de los antecedentes expues
tos, aparecen cumplidos todos los re
quisitos legales y reglamentarios del 
caso para proceder a la extinción de 
i a entidad de que se trata, no existien
do, por otra parte, reclamación alguna 
presentada como consecuencia de los 
anuncios en su día publicados,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta consultiva de 
Seguros, ha acordado declarar la ex
tinción y eliminación de los Registros, 
de Seguros de la Compañía francesa 
La Confiance, que operó en España eii 
el Ramo de Seguros de Incendios, au
torizando a la vez al Banco de España, 
Madrid, para entregar al representan
te legal de la misma las 100.000 pese
tas nominales de valores del Estado es
pañol que se hallan depositadas bajo 
resguardo número 1.832.

Lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
nio de 1935.

P. D., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDENES CIRCULARES 
Esté Ministerio ha resuelto disponer 

que la Orden de 1.° del actual (G a c e 
t a  d e  M a d r id  número 153), que con
cede el ascenso e ingreso en Carabi
neros a varios Jefes, Oficiales y Sub
oficiales, se entienda rectificada en el 
sentido de que el número 1 de los que 
obtienen el empleo de Cómandante es 
D. Julio Molerá Cebrián y no 0. José, 
como en la expresada Orden figuraba. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Junio de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor ...

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Jefe y Oficiales de Carabineros 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Manuel Lucas 
Garrote y termina con D. Juan Fer
nández Chimeno, los premios de efec
tividad correspondientes a quinque
nios y anualidades, que en dicha re
lación se expresan, por reunir las con
diciones que determina la O r d e n 
circular de 24 de Junio de 1928 (Oo* 
lección Legislativa número 253); de
biendo percibirlos a partir de la fe
cha que a cada uno se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
de Junio de 1935.

P . O . ,
JOAQUIN PAYA

Señor...
r e l a c ió n  qu e  se  c it a

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de efectividad en el empleo.

Coronel.

Don Manuel Lucas Garrote, desde 
1.° de Mayo de 1935.

De 1.000 pesetas, por ¡levar diez años 
de Oficial.

/ Tenientes.

Don Rafael Franco Romero Alvarez 
de Toledo, desde 1.° de Junio de 1935.

Don Arístides Francés Núñez de 
Arenas, desde 1.° de Junio de 1935.

Don Andrés Lajarín Martínez, des
de 1.° de Junio de 1935.

Don Pedro Alvarez Cortiñas, desde 
1.° de Junio de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

Don Francisco Martínez Meca, des
de 1.° de Marzo de 1935.

Don Teodoro García Sevillano, des
de 1.° de Abril de 1935.

Don Antonio Liñán García, desde 
1.° de Abril de 1935.

Don Ladislao del Alamo Marcos, des
de 1.° de Abril de 1935.

Don Vicente Bornay Montava, desde 
1.° de Mayo de 1935. u

De 1.000 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio.

Don Antonio Martín Gabalm^desde 
1.° de Abril de 1935.

De 1.200' pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio.

Don Pedro Martín García, desde 1.° 
de Abril de 1935.

Don Juan Aguilar Mólíns, desde L* 
de Mayo de 1935.
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Don Alfredo Martínez Dronda, des
de 1.° de Junio de 1935.

De 1.300 pesetas, por Uevar treinta y 
tres años de servicio.

Don Cayetano Fuster Botella, desde 
1.° de Mayo de 1934.

Don Ricardo Buendía García, desde 
1.° de Mayo de 1935.

Don Joaquín Pérez Guerrero, desde 
1.° de Mayo de 1935.

Don Francisco Pérez Almendros, 
desde 1.° de Mayo de 1935.

Don Luis Florence Aguilar, desde 
1.° de Mayo de 1935.

Don Antonio Diez Seisdedos, desde 
1.° de Mayo de 1935.

Don José Silguero Fernández, des
de 1.° de Mayo de 1935.

Don Francisco Fernández Gómez, 
desde 1.° de Junio de 1935.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio.

Don Luis Ferrer Martínez, desde 1.° 
de Marzo de 1935.

Don Domingo García Gutiérrez, des
de 1.° de Marzo de 1935.

Don Lorenzo Martín González, desde 
1.°' de Abril de 1935.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio.

D. José Rodríguez García González, 
desde 1.° de Diciembre de 1934.

D. Enrique Ortiz de Elguea y Barro, 
desde 1.° de Marzo de 1935.

D. Juan Sánchez Hernández, desde 
1.° de Abril de 1935.

D. Ciríaco Cid Torres, desde 1.° de 
Abril de 1935.

D. José Rodríguez Moreno, desde 1.® 
de Abril de 1935.

De 1.300 pesetasf por llevar treinta y 
tres años de servicio.

D, José Rodríguez García González, 
desde 1.° de Abril de 1935.

D. Francisco Montero Bravo, desde 
1.® de Abril de 1935.

D. Salvador Crespo Rertoméu, desde 
1.° de Mayo de 1935.

D. Lázaro Docampo Illán, desde 1.° 
de Mayo de 1935.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

D. Gregorio de la Várga González, 
desde 1.° de Mayo de 1935.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  
cinco años de servicio.

D. Jenaro Esteban Lamiana, desde 
1.° de Abril de 1935.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

D. Manuel Guardia Molina, desde 
1.° de Abril de 1935.
. D. Cayetano Fuster Botella, desde 
1.° de Mayo de 1935. ,

D. José Aragón Delgado, desde 1.° de 
Mayo de 1935.

De 1.500^pesetas, por llevar treinta y 
cinco años de servicio.

D. Ambrosio Fernández Salinero Al- 
varez, desde 1.° de Abril de 1935.

D. Manuel José Gaya Llopis, desde 
1.® de Mayo de 1935.

D. José Expósito Sánchez, desde 1.° 
de Mayo de 1935.

D. Eugenio Corchete García, desde 
1.® de Mayo de 1935.
De 1.600 pesetas, por llevar treinta y 

seis años de servicio.
D. Francisco Martínez Fornieles, 

desde 1.° de Abril dé 1935.
De 1.700 pesetas, por llevar treinta y 

siete años de servicio.
D. Jaime Mezquita Mercé, desde 1.° 

de Mayo de 1935.
De 500 pesetas, por llevar veinticinco 

años de servicio.
Alféreces.

D. Rafael Alarcón Merino, desdé 1.° 
de Marzo de 1935.

D. Manuel Hernán Vicente, desde 
1.° de Marzo de 1935.

D. Gonzalo Caballero Cordón, desde 
1.° de Marzo de 1935.

D. Prudencio Escamilla Millán, des
de 1.° de Abril de 1935.

D. Marcelino González Gómez, des
de 1.° de Abril de 1935. .

D. Elias Zafra Sevilla, desde 1.° de 
Abril de 1935.
De 1.000 pese las, por llevar treinta 

años de servicio.
D. Blas Vizcaíno 'Ferrer, desde 1.° de 

Marzo de 1935.
D, Agustín Pulido Robles, desde 1.° 

de Abril de 1935.
D. Primo Diez Sánchez, desde 1.° de 

Abril de 1935.
D, Enrique Lavado Ramos, desde 

1.® de Mayo de 1935,
D. Adolfo Morán Barrueco, de 1.100 

pesetas por llevar treinta y un años 
d?e servicio, desde 1.° de Octubre de 
1933, y de 1.200 pesetas por llevar 
treinta y dos años de servicio, desde 
1.° de Octubre de 1934.

D. Juan Fernández Chimeno, de 
1.100 pesetas, por llevar treinta y un 
años de servicio, desde 1.° de Diciem
bre de 1932; de 1.200 pesetas, por lle
var treinta y dos años de servicio 
desde 1.° de Diciembre de 1933, y de 
1.300 pesetas por llevar treinta y tres 
años de servicio, desde 1.° de Diciem
bre de 1934.

Estos premios les serán acreditados 
a los interesados con arreglo a las nor
mas que para los subalternos del gru
po de activo especifica la Orden de 11 
de Abril último (G a c e t a  d e  Ma d r id  
número 104).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por él Sargento primero de In
fa n te r ía  dé ese Instituto, con destino 
en  la Comandancia de Málaga, D. An
tonio Gil Ramírez,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le veintinueve días de licencia, por 
asuntos propios, para Tánger (Marrue
cos), con sujeción a lo establecido en

las instrucciones sobre licencias apro
badas por Orden de 5 de Junio de 1905 
(“C. L.” número 101).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento primero de ese 
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Valencia exterior, D. Joaquín 
Bixquert Juan,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Barcheta (Valen
cia), debiendo ser baja en el Cuerpo 
a que pertenece por fin del presente 
mes, sirviéndose V. E. cursar a la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas la correspondiente propuesta 
de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Junio de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Subtenientes de ese Insti
tuto compren di dos en la siguiente re
lación, que principia con D. Jesús 
Víu Higueras y termina con D. Manuel 
Martín Vázquez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Junio de 
1935.

p, D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Subtenientes.

D; Jesús Víu Higueras, ascendido, de 
la Plana Mayor del 13;° Tercio, a la 
Comandancia de Burgos.

D. José Fizones López, ascendido, 
de la Plana Mayor del 18.° Tercio, a 
la Comandancia de Córdoba.

D. Nicolás López Muñoz, ascendido, 
de la primera Comandancia del 14.* 
Tercio, a la Comandancia de Madrid.

D. Modesto Marrón Alfaro, ascendi
do, de la Plana Mayor del 12.° Tercio, 
a la Comandancia de Burgos.

D. Tomás Morín Clemente, ascendi
do, de la Plana Mayor del 11.° Ter
cio, a la Comandancia de Badajoz.

D. Manuel Hormigo Montero, ascen
dido, de la Comandancia de Córdoba, 
a la de Sevilla, del Exterior.
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D. Guillermo Torres Pons, ascendi
do, de la Comandancia de Baleares, a 
la de Cádiz.

D. José Mármol Clarés, ascendido, 
del 19.° Tercio, a la Comandancia de 
Valladolid.

D. José Carbonell Herrera, ascendi
do, de la Comandancia de Santa Cruz 
de Tenerife, a la de Cádiz.

D. Manuel Latorre Ventura, ascen
dido, del 4.° Tercio, a la Comandan
cia de Madrid.

D. Bonifacio Fernández Ferreres, 
ascendido, de la Plana Mayor del 4.° 
Tercio,, a la segunda Compañía de la 
primera Comandancia del mismo Ter- , 
ció.

D. Rafael Fernández Cabello, ascen
dido, de la Comandancia de Málaga, 
a la misma.

D. Pedro Arzós Fernández, ascen
dido, de la Comandancia de Navarra, 
a la de Burgos.

D. Pedro Vihuela Burgueño, ascen
dido, de la Comandancia de Valencia, 
del Interior, a la de Albacete.

D. Juan Vara < Arias ascendido, de 
k  Plana Mayor del 22.° Tercio, a la 
misma.

D. Francisco Rodríguez Martos, as
cendido, de la Comandancia de Sevi
lla, a la misma Comandancia, del Ex
terior.

D. Régulo Nevado Pulido, ascendi
do, de la Comandancia de Segovia, a 
la Inspección general.

D. José Bellido Mercé, ascendido, Üe 
la Comandapcia de Castellón, a la de 
Cuenca.

D. Antonio Nocete Alonso, ascendi
do, de la Comandancia de Granada, a 
la de Sevilla, del Exterior.

D. Éusébio Gómez Soler, ascendido, 
de la Comandancia de Baleares, a la 
de Tarragona.

D. Eugenio Sancho Irriera, ascendi
do, de la Plana Mayor del 19.® Tercio, 
a la Comandancia de León.

D. Cipriano Heredero Rábano, as
cendido, de la Comandancia de Sevi
lla, a la misma‘Comandancia, del Ex
terior.

D. Manuel Alvarez Navarro, ascen
dido, de la Comandancia de Cádiz, a 
te misma.

D. Eusebio Julve Bosch, ascendido, 
de la Comandancia de Albacete, a la 
de Murcia.

D. José Caro Díaz, ascendido, de la 
Comandancia de Cáceres, a la de Ba
dajoz.

D. Tomás Jarque Marcos, ascendi
do, de la Comandancia de Castellón, 
a la de Ciudad Real.

©. Matías Sánchez Montero, de la 
Comandancia de Valladolid, a la de 
Madrid.

D. Carlos Tobías Selas, de la Co- 
maudancia de Ciudad Real, al 14.° 
Tercio.

D. Isauro Barriga Viejo, de la Co
mandancia de Madrid, al 14.° Tercio.

D. Cándido Duran Gómez, de la Co
mandancia de Tarragona, al 19.° Ter
cio.

D. Francisco Martínez Regalado, de 
la Comandancia de Toledo, al 19.° Ter
cio.

D. Teófilo Villahoz Pinto, de la Co
mandancia de Cádiz, y en comisión en 
k s  Mejaznías Armadas, a la Coman
dancia de Marruecos,

D. Antonio Alonso Rodríguez, ae la 
Comandancia de Madrid, al 14.° Ter
cio. ,

D. Antonio Ocete Morales, de la Pla
na Mayor del 22.®. Tercio, a la Co
mandancia de Santa Cruz de Tene
rife.

D. Manuel Martín Vázquez, de la Co
mandancia de Málaga, a la de Gra
nada.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Oficiales de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Luis Canis Matu
te y termina con D. José Roselló Pe
ricás.

Lo digo a AVE. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Junio 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGüREN

Señor Inspector gemeral de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.
D. Luis Canis ■ Matute, ascendido, 

de la primera Comandancia del 14.° 
Tercio, a la primera Compañía de la 
Comandancia de Badajoz.

D. Gabriel Coronado Zaragoza, as
cendido, de la Comandancia de Mála
ga, a la primera Compañía de la de 
León.

D. Manuel Navarro García, ascendi
do, de la primera Comandancia del 
19.° Tercio, a la tercera Compañía de 
la Comandancia de Gerona.

D. Antonio Galán Hidalgo, ascendi
do, de la Comandancia de Huesca, a 
la quinta Compañía de la de Zaragoza.

D. Ramón Martínez García, ascendi
do, de la Comandancia de Albacete, a 
la primera Compañía de la de Palen
cia.

D. Victoriano Suances Suances, as
cendido, de la Comandancia de La Co
ruña, a la segunda Compañía de la de 
Lugo.

D. Antonio Rodríguez González, as
cendido, del Parque móvil, a la segun
da Compañía de la Comandancia de 
Teruel.

D. Antonio Matji Sagrera, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia del 
exterior, a la tercera Compañía de la 
de Barcelona.

D. Miguel Parra Soriano, ascendido, 
de la Comandancia de Albacete, a la 
Plana Mayor de la de Soria.

©. Bernardo Gómez Arroyo, ascen
dido, del 19.° Tercio, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Barcelona.

D. Julián Benito Mariscal, ascendi
do, de la Comandancia de Cuenca, a 
la quinta Compañía de la de Oviedo.

D. Gabriel Carbonero Calvo, ascen
dido, de la segunda Comandancia del 
14.® Tercio, a la cuarta Compañía de 
la Comandancia de Oviedo.

D. Alejandro Escribano Culebras, de 
la Compañía de Marruecos, a la Co
mandancia de Marruecos.

D. Ernesto Navarrete Alcal, de la 
primera Compañía de la Comandan

cia de Sevilla del interior, a la Plana 
Mayor de la misma Comandancia.

D. Juan del Río Fernández, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Sevilla del interior, a la primera Com
pañía de la misma Comandancia.

©. José Cuñado Cónsul, del Colegio 
de Guardias Jóvenes y en comisión 
en las Mejaznías Armadas, a la Co
mandancia de Marruecos.

D. Francisco Rodríguez Fonseca, 
de la Plana Mayor del 4.° Tercio y 
en comisión en las Mejaznías Arma
das, a la Comandancia de Marruecos.

D. José Arjona Monsó, de la segun
da Compañía de la Comandancia de 
Lugo y en comisión en las Mejaznías 
Armadas, a la Comandancia de Ma
rruecos.

D. Gerardo Murillo Herrera, de la 
tercera Compañía de la Comandancia 
de Cáceres y en comisión en lás Me
jaznías Armadas, a la Comandancia 
de Marruecos.

D. Gonzalo Toledo Martínez, de la 
tercera Compañía de la Comandan
cia de Gerona y en comisión en las 
Mejaznías Armadas, a la Comandan
cia de Marruecos.

©. Carlos Galán Ruiz, de la quinta 
Compañía de la Comandancia de Za
ragoza y en comisión en las Mejaz
nías Armadas, a la Comandancia de 
Marruecos.

D. Carmelo Izquierdo Carvajal, de 
la cuarta Compañía de la Comandan
cia de Lérida y en comisión en Ifni, 
a la Comandancia de Marruecos, en 
comisión.

í). Antonio Vázquez Vergara, de lá 
primera Compañía de la Comandan
cia de Badajoz, a la cuarta de la de 
Huelva.

D. Luis Lefler López, de la cuarta 
Compañía de la Comandancia dé Cá
ceres, a la tercera de la misma Co
mandancia.

Tenientes.

D. Víctor Ainoza Villacampa, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Huesca.

D. Leopoldo Vega Ochoa, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Málaga.

D. Ricardo Bazán Cano, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Orense,

D, Miguel Beltrán Nos, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Teruel.

D. José Fernández Muñoz, ingresa
do del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Sevilla del exterior.

D. José Navarro Azañón, ingresado 
del Arma de Caballería, a la Coman
dancia de Soria.

D. José Calero Hernández, ingresa? 
do del Arma de Caballería, a la Co? 
mandancia de Córdoba. ,

D. Francisco León Orts, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Teruel.

D. José Fontane Pérez, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo.

©. Luis Torán Ramos, ingresado del 
Arma de Infantería, a la Comandan
cia de Oviedo.

D. Rafael Castrillo Garzarán, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Oviedo.

D. Venancio Mena Vives, ingresado
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* del Arma de Infantería, a la Comandancia de Oviedo.D. Pedro Gómez Soler, ascendido, de la segunda comandancia del 19.° Tercio, al mismo Tercio.D. Francisco Gayuela Mora, ascendido, de la Comandancia de Huesca, a la misma.' D. Jiían Díaz Ramírez, ascendido, de la Comandancia de Sevilla del exterior, a. la misma.D. Vicente Prádanos Relinchón, ascendido, de la Comandancia de Tarragona, a la misma.D. Jaime Lorenzo Antelo, ascendido, de la Comandancia de Coruña, a la misma. .D. Rafael Martín Cerezo, ascendido, de la Comandancia de Córdoba, a la misma.D. Andrés Gómez Carrasco, ascendido, de la Comandancia de Cáceres, a la misma.D. José Cánovas Paredes, ascendido, de la Comandancia de Murcia, a la de Albacete,D, Serafín Flores Merlán, ascendido, de la Comandancia de Lugo, a la .misma.~ D. Angel Sanabria Ordóñez, ascendido, de la Comandancia de Valladolid, a la misma.D. José Armesto Anta, de la Comandancia de Orense, a la de Coruña.; D, Teodoro Pérez Febrero, de la Comandancia de Tarragona, a la de Cuenca.D. Andrés Villalobos Cuevas, de la Comandancia de Tarragona, a la de Valencia, del exterior.D. Rafael Herrera Zayas, de la Co- inandañcia de Santa Cruz de Tenerife y  en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.D, Buenaventura Cano Portal, de la Comandancia dé Granada y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la ¡mandaneia de Marruecos.D. Miguel Móset Sánchez-Carpio, de Ja Compañía de Marruecos, a la Co- ¡mandancia de Marruecos.ID. Antonio Fernández Sevillano, de la cuarta Compañía de la primera Comandancia del 4.° Tercio y. en comisión en las Méjaznias Armadas, a la Comandancia de Marruecos.D. Luis López de Ochoaf y Motta, de la Cómandancia de Tarragona y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Úpraáúdancia1' -de- Marruecos*D. Roger Oliete Navarro, del Colegio de Guardias Jóvenes y en comisión én las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.D. José López de Haro del Rey, ¡de lé Compañía de Marruecos, a la Comandancia de Marruecos., D. Pedro González Revilla, de dis- jidñible forzoso, apartado A), a la Co- fiíandancia de Marruecos.D. Casimiro Hádemelo Gómez, dé la Comandancia de Sevilla del exterior y éñ comisión en las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.D. José Cómitre Pérez Cea, de disponible forzoso, apartado A), a la Comandancia de Marruecos.D. Adolfo Luque Chicote, de la Comandancia de Cádiz, a la de Marruecos.B. Eusébió Torres Liarte, de la Comandancia de Teruel y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Co- inandancia de Marruecos.

D. José Cortés Alsina, dé la Compañía de Marruecos, a la Comandancia de Málaga.D. José Gómez Hernández, de la Comandancia de Salamanca y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.B. Baldomero Cuesta González, dé la segunda Comandancia del 14.® Tercio y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.D. Manuel Elias Gómez, de la Comandancia de Vizcaya y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos..Df Germán Pérez Gándaras, de la cuarta Compañía "de la segunda Comandancia del 4.° Tercio y en comisión en Ifni, a la Comandancia de Marruecos.D. José Campos de Orellana Alvarez, de la Comandancia de Málaga y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.B. Francisco Rodríguez Archilla, de la Comandancia de Sevilla del exterior y en comisión eri las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.D. Marcial Sánchez Barcáiztegui y Gil de Sola, de la Comandancia de Barcelona, a la de Marruecos.D. Joaquín Fernández Muñoz, de la Comandancia de Sevilla del interior, a la de Marruecos.B. Manuel Cámpora Rodríguez; de la Comandancia de Guipúzcoa y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.D. Manuel Bravo Montero, de la Comandancia de Santa Cruz de Tenerife y en comisión en las Mejaznías Armadas, a la Comandancia de Marruecos.D. Francisco González Narbona, de la Comandancia de Sevilla del exterior, a la de Sevilla del interior.B. José Roselló Pericás, de lá Comandancia de Oviedo, a la de Tarragona.
Excmo. Sr.: Con el fin de cubrir las 

vacantes que por Ley de 31 de Mayo 
último (Gaceta núm ero 153) se créan 
para constituir la Comandancia de Ma
rruecos y las ordinarias que corres
ponden al presente mes,

Este Ministerio ha resuelto conferir 
el empleo superior inmediato, con la 
antigüedad que a cada uno se le asig
na y destino a las Unidades que se les 
consignan, al personal del Cuerpo de 
Suboficiales que principia con B. Fran
cisco Porto Martín y termina con don 
José Garrido Huerta,

Al propio tiempo se dispone que pa
ra  los qué se les consigna la antigüe
dad de 31. de Mayo último, que cu
bren vacante como consecuencia de 
la creación de la citada Comandancia 
de Marruecos, surta efectos esta dis
posición á partir de la revista admi
nistrativa del corriente mes, y páralos, 
restantes, que se les asigna la anti
güedad de esta disposición, con. la. de 
1.° de Julio próximo, ;;

Lo digo-a V. E. para.su: conocimiem

tb y éfeétos. Madrid, 13 de Junio do 
1935.

j

P. D.,
CARLO S ̂ ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Ascensos a Subayadanteú de Infantería.
Brigada de la Comandancia de Las Palmas D; Francisco Porto Martín, a la de Santa Cruz de Tenerife, forzoso, con la antigüedad de 31 de Mayo de 1935.Brigada de la Comandancia de Salamanca D. Gabriel Corredera del Valle, a la de Coruña, forzoso, con la misma-antigüedad.Brigada del 14.° Tercio D. Lesmes Cortés Cepero, a la de Teruel, forzoso, con la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia de Lérida D. Ramón Roselló Torres, a la misma, forzoso, con la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia de Segovia D. Eugenio de la Guía Heryás, a la misma, forzoso, con la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia de Salamanca Dv Agustín Rodríguez Muñoz, a la de Pontevedra, forzoso, con la rnisrna antigüedad..Brigada de la Comandancia • deGerona D. Victoriano Carballedo Fe- rreres, a la misma, forzoso, co© la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia deHiielva D. Francisco Alba Moreno, a la de Sevilla interior, forzoso, con la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia dePontevedra. D. Francisco Muñoz Paz, la la misma, forzoso, con la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia deMurcia BV Diego Pérez Pacheco, a ía dé'Palencia, fdrzoso, con lá misma antigüedad.Brigada del 14.° Tercio D. Alejandro Ibáñez Soto, a la Comandancia de Burgos, forzó so, con la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia de Zaragoza D. Manuel Vicente Gómez, a la Plana Mayor del 22.® Tercio, for- ¿oso, con la misma antigüedad.Brigada del 14.° Tercio B. Eloy Par-' do Navarro, a la Comandancia de Guipúzcoa, forzoso, con la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia de Madrid D. Auspicio Rodríguez García, a la Plana Mayor del 4.° Tercio, forzoso, con la misma antigüedad.Brigada de , la . Comandancia deMálaga (Africa) D. Francisco MartínFernández (1.°), a la de Málaga, forzoso,^ con la misma antigüedad.Brigada , de la Comandancia deAlmería D. Domingo Sánchez Queve- do, á la misma, forzoso, con la antigüedad de 13 de Junio de 1935.Brigada del 14.® Tercio D. Manuel Almoguerá Hornero, a la Planá Mayor del l l 1® Terció, forzoso, con la misma antigüedad.Brigada de la Comandancia deGeróríá D. Juan Badcll Adrover, a lá  de Baleares, forzoso; con la misma antigüedad.
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Brigada del lá9 Tercio D. José Ji
ménez Peregrina, a la Comandancia de 
Vizcaya, forzoso, con la misma anti
güedad.

Brigada del 19.° Tercio D. José Ra
mos Astorga, a la Comandancia de Ba
leares, forzoso, con la misma antigüe
dad.

Brigada de la Comandancia de 
Huelva D. José Sánchez Rosario, a la 
Plana Mayor del 16.° Tercio, forzoso, 
con la misma antigüedad.

Sargento primero dé la Comandan
cia de Málaga D. Leovigildo Gil Ca
ballos, a la de Cádiz, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Madrid D. Darío Hernández Ta
ñíame, a la misma, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Guadalajara D. Evaristo Mora- 
leda Sánchez, á la misma, forzoso, con 
la misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Tarragona D. José Brotóos Hi
dalgo, a la de León, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Ciudad Real D. José Ruiz Ga
llardo, a la misma, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Sargento primero del 19.° Tercio don 
Emeterio Sanz García, a la Comandan
cia de Badajoz, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Oviedo D. Bernardo González 
Jámbrina, a la misma, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Alava D. Salvador Mateo Pé
rez, a la de Burgos, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Sargento primero del 4.° Tercio don 
Alfonso Reguera Mateo, a la Coman
dancia de Segovia, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Murcia D. José Huertas García, 
a la de Huelva, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Sargento primero dé la Comandan
cia de Gerona D. José Riquelme San
tos, a la misma, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Navarra D. Cástor Alvarez 
Urrutia, a la de Palencia, forzoso, con 
la antigüedad de 13 de Junio de 1935.
, Sargento primero de la Comandan
cia de Albacete D. Monserrate Ribot 
Gamundi, a la misma, forzoso, con la 
toisma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Málaga D. Francisco Gómez Ri
vas, a la de Cádiz, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Sargento primero del 4.° Tercio don 
José Palacios Pérez, a la Comandancia 
de Sevilla exterior, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Brigada de la Comandancia de Huel
va D. Ildefonso Carmona Hidalgo, a 
la de Málaga, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Brigada de lá Comandancia de Bur
gos D. Celestino Blanco Juarros, a 3a 
Plana Mayor del 12.° Tercio, forzoso, 
con la misma antigüedad.

Brigada de la Comandancia de Ba
dajoz D. Joaquín Garrido Masero, a la 
Plana Mayor del.11.a Terció, Jorzoso, 
con la misma antigüedad* '

Ascensos a Subayudantes de Caballe
ría.

Brigada de la Comandancia de Má
laga D, Antonio Ruiz Moyano, a la de 
Cádiz, forzoso, con la antigüedad de 
31 de Mayo de 1935.

Brigada D. Francisco Segura Pérez, 
de reemplazo por enfermo en Níjar 
(Almería), a la misma situación con la 
antigüedad de 31 de Mayo de 1935.

Brigada del 14.° Tercio D. Antonio 
Alvarado Cebrián, a la Comandancia 
de Madrid, forzoso, con la antigüedad 
de 31 de Mayo de 1935.

Brigada de la Comandancia de Cór
doba D. Manuel Prieto Berruete, a la 
misma, forzpso, con la antigüedad de 
13 de Jimio de 1935.

Ascensos a Brigadas de Infantería.

Sargento primero del 14.° Tercio, 
D. Zoilo Romero Vallés, ai tmismo, for
zoso, con la antigüedad de 31 de Mayo 
de 1935.

Sargento primero de la Comandan
cia de Jaén D. Romualdo Hortelano 
Velo, a la de Córdoba, forzoso, con la 
iñisma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Granada, D. Gabriel López Gó
mez, a la de Sevilla exterior, forzoso, 
con la misma antigüedad.

Sargento primero del 14.° Tercio 
D. Gregorio Hurtado Puerta, a la Co
mandancia dé Guadalajara, forzoso, 
con la misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Las Palmas D. Luis Robledano 
Vaquerizo, a la de Sevilla exterior, 
forzoso, con la misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Toledo D. Bernabé Ancillo Ro
dríguez, a la de Avila, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Murcia D. Francisco González 
Moya, a la de Huelva, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de La Coruña D. Juan Alvarez Ca
sáis, a la de Lugo, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia de Lérida D, Norberto Sierra Már
gale jo, a la misma, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Sargento primero del 14.Q Tercio 
D. Francisco Arranz Peeharoimán, a la 
de Avila, forzoso, con la misma anti
güedad.

Sargento primero de la Comandan- 
cia de Zaragoza D. Pablo Gómez Cibe
ra, a la misma, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Sargento primero de la Comandan  ̂
cía de Huesca D. Honorio Aguirre Mi- 
jarigos, a la de Lérida, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Ascensos a Brigadas de Caballería.

Sargento primero de la Comandan
cia de Zaragoza D. üabino Sanz Alfa
ro, a la de Málaga, forzoso, con la an
tigüedad de 31 de Mayo dé 1935.

Sargento primero de la Comandan
cia de Valencia interior D. Tomás 
Brotóns Vidal, a la de Granada, for
zoso, con la misma antigüedad.

Sargento primero de la Comandan
cia dé. Córdoba; D. Juan Rodríguez

Montilla, a la misma, forzoso, con la 
antigüedad de 13 de Junio de 1935.

Ascensos a Sargentos primeros de 
Infantería.

Sargento de la Comandancia de Sa
lamanca D. Segundo Campos Gonzá- | 
lez, a la de Badajoz, forzoso, con la 
antigüedad de 31 de Mayo de 1935.

Sargento del 14.° Tercio D. Rogelio 
Martínez Ludeña, al 19.° Tercio, for
zoso, con la misma antigüedad.

Sargento de la Comandancia de 
Palencia D. Aureliano Martín Arroyo, 
a la de Burgos, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Sargento de la Comandancia de 
León D, José Lorenzo Deza, a la de 
La Coruña, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento de la Comandancia de
Vizcaya D. Tomás Torres Aspiroz, a ' 
la de Alava, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento de la Comandancia de
Zaragoza D. Angel Orduña Clemente, 
a la misma, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento de la Comandancia de
Castellón D. Amado Fabregat Torá, a 
la misma, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento de la Comandancia de
Córdoba D. Manuel Cubero Blanco, a 
la misma, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento del 19.° Tercio D. Manuel 
Tovar Martell, al mismo, forzoso, con 
la misma antigüedad.

Sargento dei 19.° Tercio D. Amador 
Rivéro Márquez, al mismo, forzoso^ 
con la misma antigüedad.

Sargento del 19.° Tercio, D. Eugenio 
Velasco Pedrero, al mismo, forzoso, con 
la misma antigüedad.

Sargento de la Comandancia de 
Córdoba D. Ildefonso Arenas Rojas, a 
la de Granada, forzoso, con la misma 
antigüedad. '

Sargento de la Comandancia de 
Madrid D.' Apolinar Sánchez Alonso, 
a la misma, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento del 19.° Tercio* D. Amando 
Uralde Imar, al mismo, forzoso, con 
la misma antigüedad.

Sargento de la Comandancia de 
Cuenca D. Martín Zarzoso Martínez, a 
lé de Ciudad Real, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Sargento * de la Comandancia dé 
Albacete, D. Antonio Jiménez Mora, a 
la de Jaén, forzoso, con la misma an
tigüedad. ^

Sargento de la Comandancia de 
Soria, D. Guillermo Latorre Gamarra, 
a la de Guadalajara, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Sargento de la Comandancia de ^
Jaén, D. Tomás Salas Gracia, a la mis
ma,' forzoso, con la misma antigüedad.

Sargento de la Comandancia” de
Málaga D. Francisco Miguel Alvarez, a 
la Comandancia de Marruecos, forzo
so, con la misma , antigüedad (con
curso).

Sargento de la Comandancia dé
Málaga D. Juan Gemar Peláez, a la 
misma, forzoso, con la misma antigüe
dad.

Sargento del 4.° Tercio D. Tomás He
rreros Pérez al mismo, forzoso, con 
la misma antigüedad.

Sargento de la Comandancia de



Gaceta de Madrid.—Núm. 165 14 Junio 1935 2185

Órense D. José Carid Fornos, a la de 
La Coruña, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento de la Comandancia de
Gerona D. Victoriano García López, a 
la misma, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento de la Comandancia de
Pálencia D. José Ardanaz Ramírez, al 
19.° Tercio, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento del 4.° Tercio, D. Francis
co Andrade Osuna al mismo, forzoso, 
con la misma antigüedad.

Sargento de la i Comandáncia de
Badajoz D. Damián Muñoz Castillo, a 
la misma, forzoso, con la antigüedad 
de 13 de Junio de 1935.

Sargento de la Comandancia de
Teruel D. Joaquín Yus Burillo, a lá de 
Guadalajara, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Sargento de la Comandancia de
Zaragoza D. Pedro Allué López, a la 
misma, forzoso, con la misma antigüe
dad.

Sargento de la Comandancia de
Gerona D. Vicente Cucala Muñoz, a la 
misma, forzoso, con la misma antigüe
dad.

Sargento de la Comandancia de
d¡e Huesca D. Francisco Casajús Ca- 

sajús, a la de Lérida, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Sargento de la Comandancia de
Málaga D. Luis Menvibre Carbona, a 
la misma, forzoso, con la misma anti
güedad.

Sargento de la Comandancia de Ba
leares D. Antonio Escandell Torres, 
al 19.° Tercio, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Sargento de la Comandancia de Te
ruel D. Joaquín Loscos Arriñó, a la 
de Tarragona, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Sargento del 14.° Tercio D. Tomás 
Guillárdín Blas, a la Comáhdancia de 
Madrid, forzoso, con la misma anti
güedad.

Sargento de la Comandancia de Na
varra D. Serafín Oilcoz Guruciaga, a 
la de Lérida, forzoso, con lá misma 
antigüedad.

Sargento de la Comandancia de Gui
púzcoa D. Manuel Pedrinaci Peso, a 
ja  de Gerona, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Ascensos a Sargentos primeros 
de Caballería.

Sargento de la Comandancia de
Alicante, D. Reyes García Avellán, a 
la de Valencia interior, forzosó, con 
la antigüedad de 13 de Junio de 1935.

* Sargento de la Comandancia, de
: Burgos D.. Nicolás Soto Calzada, a la 
misma, forzoso, con la  misma anti- 

: güedad.
¿ S a r g e n t o  de la  Comandancia de

HGerona D. Francisco Martín Cofa de, 
;  á la de Zaragoza, forzoso, con la inis- 
? má antigüedad.

Sargento de la Comandancia dé
Jaén D. José Cintas Bravo, a la de 
Córdoba, forzoso, con la misma anti
güedad.

Ascensos a Sargentos de Infantería.
Cabo de la  Comandancia de Bálea- 

res D. Juan Más Salvá, j a la de Te
ruel, forzoso, con la antigüedad de 31 
de Máyo de 1935.

Cabo de la Comandancia de Gua
dalajara D. Bernardino Gómez Sán
chez (1.°), a la de Soria, forzoso, con 
la misma antigüedad. •

Cabo de la Comandancia de Vizca- 
: ya D. Tiburcio Núñez Nebreda, a la de 
Logroño, forzoso, con la misma anti
güedad. . •

Cabo de la Comandancia de Oviedo 
D. Luis Sá'nchez. Perretta, a la misma, 
forzoso, con la misma antigüedad.

Cabo de lá Comandancia de Balea
res D. Gabriel Ramis Ferrer, a la de 
Teruel, forzoso, con la .misma anti
güedad.

Cabo del 14.° Tercio D. Pedro Váz
quez Moreno, a í 4.° Tercio, forzoso, 
con la misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Balea
res D. Baltasar Cifré Pons, a la de 
Huesca, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo del 4.° Tercio D. Julio López 
Gómez, ai mismo, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de, Vizca
ya D. Juan Cruz Martínez Ótaola, a la 
de Lugo, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Avila 
D. Flavino de Castro Sánchez, a la de 
Madrid, forzoso, con la misma anti
güedad. ,

Cabo de la Comandancia de Gerona 
D. José Sali March, a la  misma, for
zoso, con la misma antigüedad.

Cabo de. la Comandancia de Oren
se D. Rafael Uceda Maldonado, a la 
misma, forzoso, con la misma anti
güedad. < ' •
,, Cabo de la Comandancia de Valía- 
dolid D. Nicolás Gallego Guerrero, a 
la de Palencia, forzoso, con la misma 
antigüedad. , .

Cabo dei 4.° Tercio D. Giner: Sabater 
Peñaranda, ai mismo, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Alava 
D. Emeterio Corres Isasi, a la misma, 
forzoso, cón la misma antigüedad.

Cabo de la Guardia Colonial D. Joa- 
. quín Irles Pérez, a la misma, forzoso, 

con la misma antigüedad.
. Cabo de l a . Comandancia de Zara

goza D.. Eduardo Marino Hernández, 
a la misma, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Cabo de la Comandancia de Sevilla 
exterior D. Julio del Ama Díaz, a la 
misma, forzoso, con la misma anti
güedad.

C abo de la Comandancia de Cáce- 
res D. Pedro García Jiménez, a la de 
Oviedo, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo del 19.0 Tercio D. Manuel Ra
món Ramón, a la de Córdoba, forzo
so, con la misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Alican
te D. Joaquín Murcia Grau, a la de 
Almería, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Madrid 
D. Arturo García Díaz, a la misma, for
zoso - con la misma antigüedad.

Cabo dél 19.° Tercio D. Cándido Bo
te Fernández, a la Comandancia de 
Córdoba, forzoso, con la misma anti
güedad.

C a b o  de la Comandancia de Caste
llón D. Eduardo Gregóri Porcar, a ¿a

misma, forzoso, con la misma an ti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Cáce- 
res D. Joaquín Hortelano Velo, a la 
de Huelva, forzoso, con la misma anti- 
güedad.

Cabo de la Comandancia de Gero
na D. Antonio Vila Paltré, a la misma* 
forzoso, con la misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Cáce- 
res D. Manuel Novoa Oropesa, a la de 
Lugo, forzoso, con la misma antigüe
dad.

Cabo dé la Comandancia de Zamo
ra D. Domingo Fernández Cabezas, a 
la de Badajoz, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Alava 
D. Francisco López Añua, a la de Lo
groño, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Guipúz
coa D. Emilio Pedrinaci Peso, a la de 
Logroño, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo del i 4.° Tercio D. Joaquín Fa- 
tás Salvador, al 4.° Tercio, forzoso* 
con la misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Sála- 
manca D. Sebastián Corral. González* 
a la de Badajoz, forzoso, con la mis
ma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Cádiz 
Dí Deogracias Gómez Díaz, a la de Má
laga, forzoso, con la misma antigüe
dad. ,

Cabo de la Comandancia de Barce
lona D. Baldomcro Belles Boix, a la de 
Huesca, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandanciá de Toledo, 
D. Pantaleón Sánchez * Mayoral Pérez, 
a la misma, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Cabo de la Comandancia de León* 
D; Nicolás Cordero Juares, a la mis
ma, forzoso, con la misma antigüedad.

- Cabo del 14.° Tercio D. Miguel La- 
calle García, al 4.° Tercio, forzoso, con 

,1a misma antigüedad.
Cabo de la Comandancia.de Cáceres. 

D.. Vicente Durán Domínguez, a la de 
Badajoz, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Zamora, 
D. Adolfo Serrano Ve lasco, al 4.° Ter
cio, forzoso, con la misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Nava
rra  D. Pedro Ruiz Escobar, a la de 
Pálenciá, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo dél 14.° Tercio D. Mariano 
García Chamizo, a la Comandancia de 
Córdoba, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Cuenca, 
D. José Matías Villanueva, a la de 
Córdoba, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Toledo, 
D. Juan Pérez Losana, a la misma, 
forzoso, con la misma antigüedad.

Cábó de la Comandancia de Sevilla, 
interior D. Manuel Cubas Talaverón, 
a la de Córdoba, forzoso, con la misma 
antigüedad.
. Cabo de la Comandancia de Huelva, 
D. Pedro Nogueiro Carrillo, a la mis
ma, forzoso, con la misma antigüedad.

• Cabo de la Comandancia de Vallado- 
lid X>. Marciano Vaquerizo García, a 
la de-Lugo, forzoso, con la misma an
tigüedad.
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Cabo de la Comandancia de Santan
der D. Alejandro Meruelo Aedo, a la 
de Palencia, forzoso, con la misma an- 
/tigüedad.

Cabo de la Comandancia de Jaén. 
D. Ezequiel Gran Carrión, a la misma, 
forzoso, con la misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Cáceres 
J>. Juan Gómez Avilés (2.°), a la de 
Badajoz, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Zarago
za D. Felipe Pastora León, a la de 
Huesca, forzoso, con 1a misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Alme
ría D. Cipriano Morales Barbero, a 
la misma, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Sala
manca D. Emiliano Gallego Alonso, a 
la do Badajoz, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Tarra
gona D. Francisco Alón Belda, a la 
de Córdoba, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Cabo de la Comandancia de Murcia 
D. Jhian Riquelme Segura, a la de 
Jaén, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo del 4.° Tercio D. Elias Rodrí
guez Sanz, al mismo, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Málaga 
D. Francisco Sánchez Vergara, a la 
misma, con la misma antigüedad. For
zoso.

Cabo de la Comandancia de Coruña. 
D. Anastasio Bravo Arroyo, a la mis
ma, forzoso, con la antigüedad de 13 
de Junio de 1935.

Cabo de la Comandancia de Toledo. 
D. Jerónimo Rivero Sánchez, a la Co
mandancia, de Córdoba, forzoso, con la 
misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Málaga 
D. Francisco Fernández Palomo, a la 
misma, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Valencia 
interior D. Manuel Paricio Franco, a 
la de Málaga, forzoso, con ia misma 
antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Sevilla, 
exterior D. José Reyes Cuesta, a la 
misma, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Cádiz- 
D. Juan Bernal Moreno, a la de Huel
va, forzoso, con la misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Madrid, 
D. Juan Rodríguez González (4.°), a 
la misma, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo del 19.'° Tercio D. Aurelio An
drés Prellezo, a la Comandancia de
Huelva, forzoso, con la misma anti
güedad.

Cabo de la Comandancia de Gerona 
D. Santiago Morales Palma, a la de 
Huelva, forzoso, con la misma antigüe
dad.

Cabo del 14.9 Tercio D. Daniel Arias 
Arés, a la Comandancia de Oviedo, 
(forzoso, con la misma antigüedad.

Ascensos a Sargentos de Caballería.
Cabo de la Comandancia de León, 

D. Manuel Prieto Santiago, a la de 
Burgos, forzoso, con la antigüe dad* de 
31 de Mayo de 1935.

Cabo de la Comandancia de Las 
Palmas D. Andrés Martín Prieto, a la 
misma, forzoso, con la ¡misma antigüe
dad.

Cabo del 19.° Tercio D. Daniel del 
Olmo Berzosa, a la Comandancia de 
Guipúzcoa, forzoso, con la misma an
tigüedad.

Cabo del 14.® Tercio D. Angel Re
cio Poncela, a la Comandancia de Se
villa interior, forzoso, con la misma 
antigüedad.

Cabo del 19.° Tercio D. Eloy Sán
chez Blanco, a la Comandancia de Ge
rona, forzoso, con la misma antigüe
dad.

Cabo de la Comandancia de Cádiz 
D. Casimiro Matías González, a la de 
Marruecos, forzoso, con la misma anti
güedad (concurso).

Cabo de la Comandancia de Alican
te D. José Torralba Martínez, a la de
Murcia, forzoso, con la antigüedad de
13 de Junio de 1935.

Cabo de la Comandancia de Huelva 
D. Abundio de la Fuente Cuesta, a la 
de Sevilla interior, forzoso, con la
misma antigüedad.

Cabo de la Comandancia de Bada
joz D. Francisco Fuentes Casilda, a la 
de Sevilla interior, forzoso, con la
misma antigüedad.

Cabo del 14.® Tercio D. José Garri
do Huerta, a la Comandancia de Sevi
lla exterior, forzoso, con la misma 
antigüedad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  BELLAS AM ES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 

general de traslación, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo Na
cional de cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Lérida a D. Salvador 
Bosch Puyol, que reúne los siguientes 
méritos:

Catedrático de la asignatura en vir
tud de oposición; Director interino 
del Instituto-'‘Albéniz” , de Badalona; 
Licenciado en Ciencias exactas, apro
badas varias asignaturas de otras es
pecialidades en las Universidades de 
Barcelona y Valencia; ha sido sido 
ayudante y necargado de clases prác-

ap sopijiisui soj ua seoi;
Reus, “ Luis Vives” * de Vale/nicia, Lor- 
ca y Badalona; Jefe de la estación 
Meteorológica de) Instituto de* Figue
ras y del Observatorio municipal
de la misma población; Profesor nu
merario de Instituto local y otros mé
ritos.

Lo digo a V. I. para su Conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio
de 1935.

P. D.,
MARIANO GÍJiBER

Señor Subsecretario «de ¡este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer quede modificada la 
Orden ministerial de 25 de Marzo úl
timo, en el sentido de que el Auxiliar 
temporal de la Escuela Superior de 
Veterinaria de León, D. Miguel Angel 
Vicente Mangas, se encargue, como 
Profesor encargado de curso, de la 
Cátedra de Matemáticas y Física, con 
la indemnización de 2.000 pesetas 
anuales, con «cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, agrupación 13, concepto 13 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935,

P. D.,

MARIANO CUBER
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Cumplida por el Auxiliar 
de la Sección de Ciencias del Institu
to nacional de Segunda enseñanza 
“Balmes**, de Barcelona, D. José Mas
sana Ferrer, la edad reglamentaria 
para la jubilación forzosa, sin posibi
lidad de ser autorizado para continuar 
en la enseñanza hasta cumplir los 
veinte años de servicios por no con
tar los diez que exige el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
d 1918, según se declara en la Orden 
de 13 de Mayo próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado a D. José Massana Ferrer, con 
efectos de 20 de Mayo próximo pasa
do, en que cumplió los setenta años de 
edad.

Lo que comunico a V. I. para sü co
nocimiento y efectos, Madrid, 8 de Ju-‘ 
nio de 1935, ’

P. D.,
MARIANO CUBÉR

Señor Subsecretario ¡de este Minis
terio. "

Ilmo, Sr.: Vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza ‘ Bal
mes”, de Barcelona, la plaza de Auxi
liar numerario de la Sección de Cien
cias, desde 20 de Mayo próximo pa
sado, por jubilación forzosa del titu* 
lar que la servía, y ocupando el Ayu
dante numerario de la misma Sección 
y Centro D. Félix de Rueda ¡e Ibáñez 
el lugar preferente en razón de anti
güedad,

Este Ministerio, de acuerdo «con lo 
dispuesto en el artículo 7.** del Real 
decreto de 31 de Enero de 1910 j  a
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instancia del interesado, ha resuelto 
nombrar a D. Félix de Rueda e Ibá- 
ñez Auxiliar numerario de la Sección 
de Ciencias en el mencionado Gentro, 
con la gratificación anual de 2.500 pe
setas y con efectos económicos y es
calafón ales de 21 de Mayo último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1935,

P. d .,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Faustino Martín González, Profesor ad
junto de Cultura primaria del Colegio 
Nacional de Ciegos, solicitando se le 
consigne sueldo de entrada y los de
rechos inherentes al Magisterio desde 
el día de su toma de posesión, toda 
vez que por Orden de 21 de Septiem
bre y 2 de Noviembre del año próximo 
pasado le fueron reconocidos los ser* 
vicios prestados interinamente en Es
cuelas nacionales, como consecuencia 
de haber quedado ciego en el ejercicio 
de su profesión:

Resultando que por Orden de 21 de 
Septiembre y 2 de Noviembre del año 
1934 le fueron reconocidos al señor 
D. Faustino Martín González los servi
cios que tenía prestados interinamente 
en Escuelas nacionales de primera en
señanza, como consecuencia de haber 
quedado ciego en el ejercicio de la 
profesión:

Resultando que por Ordenes de 26 de 
Febrero y 11 de Marzo próximo pa
sado fué nombrado el mencionado se
ñor D. Faustino Martín González Pro
fesor adjunto de Cultura primaria en 
el Colegio Nacional dé Ciegos, de cuyo 
cargo tomó posesión en 13 del citado 
mes de Marzo, desdé cuya fecha viene 
prestando servicios sin interrupción: , 

Visto el informe favorable emitido 
por el Director del expresado Colegio 
Nacional de Ciegos:

Considerando que, según se manifies
ta en el informe, es correcta la doc
trina jurídica de que aquellos hechos 
que son graciables, una vez reconoci
dos por el legislador, adquieren la ple
nitud de derechos que de los mismos 
dimanan, estimando, por consiguiente, 
que procede reconocer a D. Faustino 
Martín González el derecho a percibir 
haberes en la forma y cuantía que se 
determina,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner se reconozca a D. Faustino Martín 
González, Profesor adjunto de Cultura 
primaria del Colegio Nacional de Cie
gos, y cómo consecuencia del recono
cimiento de servicios hecho por las

Ordenes de 21 de Septiembre y 2 de 
Noviembre de 1934, el derecho a per
cibir los haberes que por tal cargo se 
le asignen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Vista la comunicación elevada a 
^*te Ministerio por la Escuela espe
cial de Ingenieros de Minas, median
te la que significa que, de conformi
dad con la Junta de Profesores de las 
Escuelas de Capataces Facultativos de 
Minas de Almadén* Bilbao, Rélmez, 
Cartagena, Huelva, Linares y Mieres, 
propone ipara • el segundo trimestre 
del presente año a los mismos alum
nos becarios que en el primer trimes
tre y con las mismas cantidades: 

Resultando que existe consignación 
en el capítulo 1.°, articuló 2.°, agrupa
ción 21, concepto 26, del presupuesto 
general de gastos vigente en este De
partamento para el pago de dichas 
atenciones:

Considerando que, en su consecuen
cia, no hay inconveniente en acceder 
a la propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo a la consigna

ción figurada en el capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 21, concepto 26, del 
presupuesto general de gastos vigen
te para este Ministerio, de 14.000 pe
setas, o sea 3.500 pesetas al trimes
tre, a repartir entre las siete Escue
las de Capataces Facultaívos de Mi
nas existentes, a razón de 500 pesetas 
a cada Escuela en el trimestre actual 
del presente año;

2.° Que se les hagan efectivas las 
becas concedidas por el Habilitado 
de las referidas Escuelas;

3.° Que por el señor Director de 
la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas se comuniquen las órdenes y 
traslados pertinentes para su conoci
miento a los respectivos interesados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Mayo de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Claustro general de la 
Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicerrector de la expresada Universi
dad a D. Elias Serra Rafols, Catedrá

tico numerario de la Facultad de Fi- 
losofía y Letras.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo

JOAQUIN DUALDE ' 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid la 
Cátedra de Hidráulica y sus aplicacio
nes y Topografía, Geodesia y Nociones 
de Astronomía, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás venta
jas de la ley,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie para su provisión a concurso 
entre Auxiliares, conforme a lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1914 y Decreto 
de 19 de Octubre de 1933.

Para tomar parte en este concurso 
se requiere: ser Auxiliar de la misma 
Sección a que corresponde la vacante, 
ingresado por oposición o por haber: 
sido pensionado en Roma y llevar cin
co años en el desempeño del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solU 
citudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c eta  de Ma d rid , p o r  
conducto y con informe de los Jefes 
de los respectivos Centros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid la Cá
tedra de Construcción arquitectónica, 
primer curso, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás venta
jas de la Ley,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie para su provisión a concurso- 
oposición.

Para tomar parte en este concurso- 
oposición se requiere: ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumpli
do treinta años de edad y temer el títu
lo de Arquitecto o el certificado de 
aprobación de los ejercicios Corres
pondientes al mismo; pero entendién
dose que el aspirante a quien se con
cediese la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del tí
tulo referido.

Los aspirantes deberán acreditar un 
mínimum de experiencia no inferior a
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cinco años. Todas las condiciones ha
brán de reunirse antes de terminar el 
plazo de la convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta Orden-anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , acompañadas de la partida  de 
nacimiento, legalizada, si el interesado 
no pertenece a este distrito notarial, 
y el certificado negativo de anteceden
tes penales, debidamente reintegrados.

Los aspirantes abonarán en la Habi
litación de este Ministerio 75 pesetas 
en metálico, conforme a la Real orden 
de 12 de Marzo de 1925.

Asimismo habrán de presentar un 
programa de la disciplina, una Memo
ria  pedagógica referente a ella y los 
trabajos, publicaciones y proyectos, re
lación de su actividad profesional y de
más méritos que juzguen oportunos. .

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de 14 de Enero de 1932, y darán 
comienzo el día 3 de Enero de 1936.

Por el Cqnsejo Nacional de Cultura 
y  las demás entidades a que se hace 
referencia en los artículos 5.° y 8.° del 
precitado Decreto se harán las propues
tas correspondientes para la designa
ción del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Junio de 1935.

p. n.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid la 
Cátedra de Dibujo de Composición 
elemental, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y demás ventajas de 
la Ley,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie para su provisión a concurso- 
oposición.

Para tomar parte en este concurso- 
oposición, se requiere: ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumpli
do treinta años de edad y tener el 
título de Arquitecto o el certificado de 
aprobación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose

que el. aspirante a quien se concediese 
la plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del título re
ferido.

Los aspirantes deberán acreditar un 
mínimum de experiencia no inferior a 
cinco años. Todas estas condiciones 
habrán de reunirse antes de terminar 
el plazo de la convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta Orden-anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , acompañadas de la partida de 
nacimiento, legalizada, sí el interesado 
no pertenece a este distrito notarial, 
y el certificado negativo de anteceden
tes penales, debidamente reintegrados. 
Asimismo habrán de presentar un pro
grama de la disciplina, una Memoria 
pedagógica referente a ella y los tra
bajos, publicaciones, proyectos, rela
ción de su actividad profesional y de
más méritos que juzguen oportunos.

Los aspirántes abonarán en la Habi
litación de este Ministerio 75 pesetas 
en metálico, conforme a la Real orden 
de 12 de Marzo de 1925.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, con arreglo a lo establecido en 
el Decreto de 14 de Enero de 1933 y 
darán comienzo el día 3 de Enero 

.de 1936.
Por el Consejo de Cultura y demás 

entidades a qué se hace referencia en 
los artículos 5.° y 8.° del precitado 
Decreto se harán las propuestas co
rrespondientes para la designación del 
Tribunal que ¡ha de juzgar los ejer
cicios.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de M adrid la 
Cátedra de Construcción Arquitectóni
ca, tercero y cuarto cursos, dotada 
con el sueldo anual de 6.O1OO pesetas 
y demás ventajas de la Ley,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie para su provisión a concurso- 
oposición.

Para tornar parte en este concurse^ 
oposición, se requ iere: ser español, no 
hallarse incapacitado el aspirante pa
ra ejercer cargos públicos, haber cum
plido treinta años de edad y tener el 
título de Arquitecto o el certificado de 
aprobación de los ejercicios corres- 
pon dientes al mismo; pero entendién
dose que, al aspirante al quien se con
cediese la plaza, no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
título referido. Los aspirantes debe
rán acreditar un mínimum de expe
riencia no inferior a cinco años; to
das estas condiciones habrán de re
unirse antes de term inar el plazo de 
la  convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta Orden-anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , acompañadas de la partida de 
nacim iinto legalizada, si el interesado 
no pertenece a este distrito notarial, 
y el certificado negativo de anteceden
tes Pie-nales, debidamente reintegrados. 
Asimismo habrá de presentar un pro
grama de la disciplina, una Memoria 
pedagógica referente a ella y los tra
bajos, publicaciones, proyectos, rela
ción de su actividad profesional y de
más méritos que juzguen oportunos.

Los aspirantes abonarán en la Habi
litación de este Ministerio 75 pesetas 
en metálico, conforme a la Real orden 
de 12 de Marzo de 1935.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, con arreglo a lo establecido en 
el Decreto de 14 de Enero de 1933, y 
darán comienzo el día 3 de Enero 
de 1936.

Por el Consejo Nacional de Cultura 
y las demás entidades que se hace re
ferencia em los artículos 5.° y 8.° del 
precitado Decreto, se harán las pro
puestas correspondientes para la de
signación del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos dooéntes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1935.

p . o.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

limo. Sr.: El Presidente del Tribunal 
de oposiciones a la Cátedra de Fisio-
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logia general de la Facultad de Medi
cina k de la Universidad de Santiago, 
D. Santiago Pi y Suñer, ha renunciado 
la Presidencia de dicho Tribunal; y 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
(propuesta formulada por el Consejo 
Nacional de Cultura, ha resuelto nom
brar para dicho cargo a D. León Co
rral y Maestro, Catedrático jubilado 
de Patología general.

También ha resuelto, y en vista de 
los plazos a que se refiere el artícu
lo 14 del vigente Reglamento de opo
siciones y los determinados por Orden 
de 25 de Octubre de 1934 (G a c e t a  
del 26), no pueden cumplirse por fal
ta de tiempo, qué sea el 12 de Julio 
próximo el día de presentación de opo
sitores, siguiéndose así lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 13 del men
cionado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio dé 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido a solicitud de D. Joaquín Juncosa 
y Molins, Catedrático de la Escuela Su
perior . de Arquitectura de Madrid, con 
objeto de que se le señalara Cátedra al 
incorporarse al servicio activo; tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Decre
to de 9 de Noviembre de 1932, que mo
difica el plan de estudios y siendo la 
asignatura de Mecánica racional y Má
quinas y sus aplicaciones la que más 
analogía guarda con la que desempe
ñaba anteriormente,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sr. Juncosa pase a ocupar la referida 
Cátedra en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, con el sueldo- 
anual de 7.000 pesetas, hasta que ocu
rra vacante en el que le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1935.

p. D..
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

‘ Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia del Profesor Auxi
liar numerario de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Santiago, don 
Juan Barra! Torreira, solicitando la 
continuación en el servicio activó de la 
enseñanza,

Este Ministerio ha acordado conce
der al referido Sr. Barral dicha conti
nuación hasta completar veinte años de 
servicios, para poder percibir derechos 
pasivos; con la obligación de justificar

cada año su capacidad física e intelec
tual, con arreglo a lo determinado en 
el artículo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1935.

' P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud promovi
da por D. Alfonso Blat Monzó solici
tando la reposición de la Cátedra de 
Metalistería que existió afecta a la Es
cuela Superior de Trabajo de Valencia 
hasta el mes de Junio de 1928; y visto 
asimismo el informe emitido por el Pre
sidente del Patronato local de Forma
ción Profesional de dicha capital:

Resultando que en este último info: 
'me no sólo se abona la petición del 
Sr. Blat, sino que se pide que la citada 
enseñanza se amplíe con la de Cerámi
ca industrial, como base de los conoci
mientos necesarios al técnico ceramista, 
cuyo plan de estudios no ha podido des
arrollarse conforme previene la Carta 
fundacional de aquella Escuela, por no 
disponer de personal especializado en 
tales enseñanzas:

Considerando que los mencionados 
estudios de Metalistería, completados 
con los trabajos de esmaltado de me
tales y los conocimientos de refracta
rios para fundición y cerámica indus
trial, en todo lo cual justifica su com
petencia el Sr. Blat, pudiera constituir 
un grupo de enseñanzas dé utilidad ma
nifiesta, pero afecto a la Escuela ele
mental de Trabajo y a cargo, por con
siguiente, del Patronato local de For
mación Profesional, ya que el estado 
vigente de ^formación profesional no 
consiente ese aditamento de enseñanzas 
en el plan de estudios de la Escuela 
Superior, ni existe en el actual presu
puesto de este Departamento crédito 
especial aplicable a la dotación de ta
les enseñanzas,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se cree en la Escuela 
elemental de Trabajo de Valencia un 
grupo especial de enseñanzas que com
prenda las de Metalistería, con los tra
bajos, de esmalte de metales y los es
tudios dé refractarios para fundición 
y cerámica industrial, y

Segundo. Que en tanto se provea lo 
necesario para la provisión de esa Cá
tedra en propiedad, se designe con ca
rácter interino, y con la retribución 
provisional que acuerde el Patronato 
abonar de sus fondos propios, a don 
Alfonso Blat Monzón.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento

y  demás efectos. Madrid, 12 de Junio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con l i  
propuesta reglamentaria,

Esté Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Manuel Leal Vargas, Vocal 
del Patronato local de Formación Pro
fesional de Guadalajara, en represen
tación de la Diputación provincial, y  
en virtud del cese del anterior repre
sentante, D. José María Nazario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, ,12 de Ju
nio de 1935.

P.
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por doña Rosalía Vilaverde Gar
cía, Profesora de Enseñanzas del Ho
gar del Colegio Nacional de Ciegos, so
licitando el cuarto ascenso por quin
quenio de 500 pesetas, a partir del 28 
de Júlio último:

Resultando que por Real orden de 
5 de Noviembre de 1929, y con efec
tos de 28 de Julio del mismo año, le 
fué concedido el tercer ascenso por 
quinquenio de 500 pesetas sobre su 
sueldo de 3.250 y 1.000 más de los dos 
primeros quinquenios concedidos, y 
teniendo en cuenta que en el presu
puesto vigente existe el crédito nece
sario para el abono de estos ascensos 
al personal docente con derecho reco
nocido del Colegio Nacional de Cie
gos,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a doña Rosalía Vilaverde García el 
cuarto ascenso por quinquenio de 500 
pesetas, a par t ir  del día 28 de Julio 
último, sobre su sueldo de 3.250 pese
tas y 1.500 más de los tres quinque
nios que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju 
nio de 1935.

n. n.,
'  ' MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñan:'a
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer la plaza de Auxiliar 
de Física y Química de la Escuela Ele
mental de Trabajo d e ‘Córdoba, el Con
sejo Nacional de Cultura ha,emitido el 
siguiente dictamen:



2190 14 Junio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 165

“ Anunciada la provisión de la plaza 
de Auxiliar de Física y  Química, va
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Córdoba, fué solicitada única
mente por D. Antonio Méndez Gómez, 
quien mereció la aprobación del Tri
bunal calificador y la propuesta del 
Patronato. ‘

El Negociado y Sección, teniendo en 
cuenta que en la tramitación de este 
concurso se han observado estrictamen
te las reglas de la convocatoria y de
más disposiciones legales aplicables, y 
que no se ha promovido protesta ni re
clamación alguna, estima que procede 
nombrar al Sr. Méndez Gómez para la 
citada vacante, con la retribución anual 
de 1.000 pesetas, que percibirá con car
go a los ftfndos propios del Patronato, 
teniendo este nombramiento el carác
ter de provisionalidad que establece el 
párrafo quinto del artículo 29 del li
bro* I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional y el de contrato de 
trabajo que previene la Real orden de 
27 de Diciembre de 1929, y 

Este Consejo entiende, igualmente, 
que procede nombrar al Sr. Méndez 
Gómez Auxiliar de Física y Química de 
la citada Escuela, en las condiciones 
señaladas por el Negociado y Sección.” 

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo (dispues
to en los Decretos de 11 de Abril y 19 
d e  Octubre de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D. Antonio Martínez Bonilla, Profe
sor Auxiliar numerario de Dibujo lineal 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Sevilla, con el sueldo o in
demnización anual de 2.500 pesetas, 
por existir vacante en la Sección del 
Escalafón, que percibirá desde el dia 
26 de Marzo último, en la vacante pro
ducida por D. Mariano González Rojas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 
12.000 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de

Artes y Oficios Artísticos, por jubila
ción de D. Enrique Hidalgo Martínez, 

Este Ministerio ha acordado se dé la 
corrida de escala correspondiente y, en 
su consecuencia, que D. Mariano Ca
llejo Rajel, D. Enrique Navas Escu- 
riet, D. Francisco Marco Díaz Pintado, 
D. Fernando Cortés Bugía, D. Gabriel 
Morcillo Raya, D, Juan Bautista Pala
cios Chirivella y D. Juan Acosta Ro
dríguez, Profesores de término de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Granada, Barcelona, Valencia, Co- 
ruña, Granada, Baeza y Palencia, pa
sen a los números 19, 33, 46, 67, 88, 
109 y 129 del referido Escalafón y 
sueldo anual de 12.000, 11.000, 10.000, 
9.000, 8.000, 7.000 y 6.000 pesetas, res
pectivamente, que percibirán desde el 
día 24 .de Abril próximo pasado, que 
es el siguiente al de la jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocí- * 
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Excmo. Sr.: Se han suscitado du

das sobre la interpretación del ar
tículo 51, en relación con el 54, del 
Reglamento de los Patronatos de Pre
visión Social y de la Comisión Revi- 
sora Paritaria Superior, respecto ala 
competencia de la misma para enten
der directamente de los recursos con
tra acuerdos de la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo en 
la industria con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento vigente en la ma
teria.

Mas si se tiene en cuenta que la ju
risdicción está atribuida por el ar
ticulo 51 a las Comisiones Revisoras 
Paritarias p or  razón territorial, es ob
vio que las resoluciones dictadas por 
la Caja Nacional en asuntos de su ex
clusiva competencia han de ser revi
sadas, en caso de reclamación de par
te interesada en ellos, por la Comisión 
Superior de Previsión, cuya jurisdic
ción se extiende, como la de la Caja, 
a todo el territorio, lo que, además, co
rresponde al principio jerárquico ba
sado en tal elemento y se acomoda a 
las características de urgencia y sen
cillez del procedimiento en la juris- 
diccióñ especial de Previsión.

Con el fin de resolver las expresa
das dudas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que contra las resoluciones 
definitivas que adopte la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo en la Industria, con arreglo a la 
Ley de 8 de Octubre de 1932, y a su 
Reglamento de 31 de Enero siguiente,: 
sólo podrá recurrirse directamente an-“ 
te la Comisión Revisora Paritaria Su-: 
perior de Previsión, quedando de esta:; 
manera aclarado el artículo 51 del Re
glamento de 7 de Abril de 1932.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1935.

P. D.,
JOSE AY ATS ^

Señor Subsecretario de Trabajo y Pré- 
visión Social.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha tenido a bien, 
suspender todas las oposiciones, con-* 
cursos-oposiciones y concursos de 
méritos convocados para cubrir pla
zas vacantes con personal de nuevo 
ingreso, dependientes de la Subsecre-J 
taría de Sanidad y Asistencia públi
ca, que no hayan sido efectuados en; 
el día de la fecha, aun cuando hayan’ 
iniciado sus ejercicios.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 13 de Junio de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Sanidad y. 

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo lo preveni
do en el párrafo tercero de la Orden; 
ministerial de 18 de Mayo último (GA
CETA del 19),

Este Ministerio ha acordado que la 
Comisión a que dicho párrafo se re
fiere quedé constituida por D. Alfre
do de Piquer y Martín Cortés, Médi«* 
co del Cuerpo de Baños; D. Jesús 
Molinero Manrique, Jefe de la Sección 
de Profilaxis especiales de la Direc«e 
ción general de Sanidad, y D. Alfredo? 
Espantaleón Molina, Jefe de la Sec
ción de Personal de la misma, la que 
deberá proceder con toda rapidez a 
desempeñar su cometido.

Lo que comunico a V. I. para sü 
conocimiento, traslado a los intere
sados y  demás efectos. Madrid, 13 de 
Junio de 1935.

p . d .,
M. BERMEJILLO 'i

Señor Director general de Sanidad;
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Próximo a terminar el ¡pla
zo de suspensión del derecho de regis
tro de minas en la zona de las provin
cias de Lérida, Huesca, Zaragoza, Na
varra, Alava, Burgos y Logroño, cuya 
designación fué publicada en el núme
ro 170 de la Ga c e t a  d e  M a d r id , co 
rrespondiente al día 19 de Junio de 
1930, y no habiéndose terminado aún 
la tramitación de la propuesta recien
temente formulada por el Instituto 
Geológico y Minero de España, refe
rente a la resolución que haya de 
adoptarse por la Superioridad con 
respecto a las modificaciones que con
venga introducir en la designación de 
las zonas entre las que está compren
dida la más arriba mencionada, que 
deban reservarse a favor del Estado 
eh la región potásica subpirenáica, 

Este Ministerio ha resuelto que di
cha suspensión de derecho de registro, 
a que se ha aludido al comienzo de 
esta Orden, subsista en la forma en 
que están actualmente, hasta tanto 
qüe a la posible brevedad se resuelva 
definitivamente lo que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPÜN SANTAFE 
| Sefior Director general de Minas y 

Combustibles.

I l mo. Sr.: Habiéndose observado 
| error en el párrafo primero del núme

ro segundo de la Orden de este De
partamento publicada en la “ Gaceta de 
Madrid” correspondiente al día de hoy, 
por la que se dispone que entre en vi- 

I gor el Reglamentó de la Sección de plá
tanos aprobado por la Comisión mixta 
interproyincial de las islas Canarias, 

;psté Ministerio ha tenido a bien dis
poner se inserte, rectificado, el referi- 
do párrafo, que queda redactado en los 
términos siguientes:

“2.a No obstante lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Reglamento menciona
da, cuando un mercado fijo experi
mente un descenso en . sus posibilida
des, de compra que supere el 20 por 
100 de la venta a dicho mercado, en 
el promedio de los tres últimos anos, 
entrará en función* el régimen de deri
vaciones que seguidamente se deter
mina.”

Madrid, 12 de Junio de 1935.
RAFAEL ÁIZPUN SANTAFE ' 

Señor Director general de Comrcio y 
Política; Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
”Modus vivendi” comercial hispano- 

estomano de 8 de Mayo de 1935.
Con referencia al Decreto de fecha 

4 de Junio actual, publicado en la G a 
c e t a  del día 1 1 , poniendo en vigor 
provisional el “Madus vivendi” co 
mercial antes citado y el Convenio de 
Pagos de la misma fecha, firmado por 
los Plenipotenciarios de España y Es
tonia, se* hace constar que, por texto 
semejante al firmado por eí señor Re
presentante de la República de Esto
nia, que le fué entregado con la firma 
del Exorno. Sr. Ministro de Estado, 
quedó perfeccionado el aludido “Mo- 
dus vivendi” comercial, en cuya lis
ta B, según aparece publicada en la 
G a c e t a  de  M a d r id , hay que •rectificar, 
en la segunda y tercera líneas, el nom
bre de “ tomates” por ¡el de “ pomelos” .

Madrid, 12 de Junio de 1935.— El 
Subsecretario, J. María Aguinaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Publicada que fué en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día 4 de 
Abril último, como vacante a proveer 
entre los aspirantes a Direcciones de 
Escuelas graduadas de seis o más gra
dos por concurso-oposición, la Direc
ción de la de “Barriada de Peñacasti- 
11o” (Santander), se hace constar, para 
conocimiento de los interesados, que 
ha de figurar como incluida en la re
lación publicada por Orden de l .Q de 
los corrientes (Ga c e t a  del 5).

Asimismo, habiendo sido eliminada 
la Dirección de la graduada de Sallent 
(Barcelona), en virtud de^telegrama 
recibido en esta Dirección *de la Sec
ción Administrativa de la indicada úl
tima provincia, toda vez que la men
cionada Sección Administrativa, en 
comunicación de 8 de los corrientes, 
demúestra que sólo a una interpreta
ción errónea fué debida tal elimina
ción, .se hace también constar que se 
considere incluida en la expresada re
lación de 1.° del actual, fijándose un 
plazo de cinco días, a contar desde la 
inserción de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , para que puedan ser soli
citadas.

Lo digo a V. S; para sü conocim ien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 13 de Junio de 1935.-—Él 
Director general, Rafael González Co
bos,
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante, por fallecimiento de don 
Vicente Giménez Salvadiós, la plaza

de Auxiliar interino del grupo 13, 
Geografía, Historia, Economía y Legis
lación industrial^ de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Valladolid, y de 
acuerdo con la propuesta del Director 
del Centro,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar para la citada vacante, al 
meritorio del mismo grupo D. Hernán 
Martínez Cuadrado, sin derecho a per
cibir remuneración alguna por no 
existir en el presupuesto vigente do
tación para este servicio.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1935.—El Director general, Ma
riano Merédiz,
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajó de Valladolid.

Vista la comunicación el^ada ^or 
ese Patronato a este Centro directivo, 
trasladando acuerdo y propuesta dél 
mismo para la confirmación en su car
go de Profesor de Tecnología y Dibu
jo de la Escuela de Orientación Pro
fesional afecta a ese organismo, a fa
vor de D. Manuel del Castillo Romero: 

Resultando que lleva más de dos 
años de servicios, y que la propuesta 
se formula de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 5.° del artículo 29 del 
libro 1.° del Estatuto vigente de For
mación Profesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la propuesta de referencia y*, 
en su virtud, que se confirme en su 
cargo de Profesor de Tecnología y  
Dibujo a D. Manuel del Castillo Ro
mero, por un nuevo período de cinco 
años y el 20 por 100 de aumento 
sobre su ¡dotación inicial, con efec
tos económicos desde el día siguiente 
a la fecha en que cumpliera los dos 
años del primer período.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1935.—El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Se
villa.

PATRONATO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DE VALDEPEÑAS , (CIUDAD REAL)

Bases a que ha de sujetarse la provi
sión, mediante concurso de méritos 
y examen de aptitudes, de la plaza 
de Auxiliar de Dibujo industrial de 
la Escuela elemental de Trabajo de 
Valdepeñas.

1.a La plaza objeto de est$ con
curso-oposición es la de Auxiliar de 
Dibujo industrial, c o n . dieciocho ho
ras semanales de trabajo y un sueldo 
de 2.000 pesetas anuales.

2.a Los concursantes habrán de 
acreditar ser mayores de edad y ha
llarse en posesión del título de Arqui
tecto ó  Ingeniero (Real orden de 21 
de Diciembre de 1928), Profesor de 
Dibujo (Orden ministerial de 10 de 
Noviembre de 1933) o Técnico o Pe
rito industrial (Orden de 2 de Mayo 
de 1935).

3.a Esta plaza se proveerá po~ con
curso dé méritos y examen ele aptitu
des,
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A este fin, los aspirantes presenta

rán una Memoria explicativa de los 
métodos y procedimientos que se pro
pongan desarrollar en la exposición y 
ehséñanza de las materias que com 
prende esta enseñanza, así como un 
programa que, en líneas generales, 
abrace el contenido de la disciplina 
de que sé trata.

, , 4 /  Los aspirantes dirigirán sus 
instancias al Presidente del Patronato 
en término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  de 
Madrid , acómpañando a la solicitud, 
partida de nacimiento, certificación 
negativa de Penales y Rebeldes y la 
Memoria y programa ya menciona
dos.

Además, cuantos otros documentos 
qué, además del t^ulo indicado en la 
base segunda, acrediten méritos de ca
rácter pedagógico o profesional.
' 5.a Ante él Tribunal que se formé 

para la justificación de méritos y apti
tudes, el aspirante razonará el conte
nido de la Memoria y desarrollará uno 
de los temas, sacado a la suerte, - del 
programa que haya presentado.

Además, realizarán los ejercicios 
prácticos que acuerde el Tribunal en 
el mismo acto del examen.,

6.a Para la resolución de este con
curso, se tendrá en cuenta lo que de
termina el artículo 29 del libro 1." 
del vigente Estatuto de Formación 
profesional de 21 de Diciembre de 
1928 y la Real orden de 20 de Julio 
de 1929 y 30 de Septiembre de 1932.

7.a La designación que se haga pa
ra el desempeño de esta plaza será 
provisional, jíor dos años, según lo pre
venido en el artículo 29 del libro 1.° 
del referido Estatuto, y con el carác
ter de contrato de trabajo, indicados 
en la Real orden citada de 27 de Di
ciembre de 1929, pudiendo, ser confir
mados por períodos de cinco años.

, 8.a El nombrado percibirá sus ha
beres con cargo a los fondos propios 
del Patronato.

tribunal calificador. ■
Presidente, D. Antonio Ruiz García, 

Vicepresidente del Patronato.
Vocales: D. Daniel Larrauri Zabala, 

Jefe de Talleres de Ferrocarriles; don 
Sixto Fernández Trujillo, Ingeniero.

Valdepeñas, 12 de Mayo de 1935 —  
El Secretario, Jesús Bayer.— V® B ": el 
Presidente, Carmelo Madera,.

Aprobado.—Madrid, 11 de Junio de 
1935—  El Director,/general, Mariano

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
.< AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento para

la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de Faros, aclarado por la 
Orden de 26 de Febrero de 1934, se 
anuncia para su provisión úna plaza 
de Torrero en él Faro de la Isla del 
Aire (Baleares)., a fin .de que en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Ga c e ta  d e  M a 
d r i d ,  puedan solicitarla, por conducto 
reglamentario, los que, perteneciendo 
al Cuerpo de forreros de Faros, le s : 
convenga prestar servicio en el mis
mo.

Madrid, 11 de Junio de 1935.—El 
Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido, 
en el artículo 15 del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros dé Faros, aclarado por la 
Orden de 26 de Febrero de • 1934, se 
anuncia para su provisión una plaza 
de Torrero en el Faro, relativamente 
aislado, de Cabo de Creus (Gerona), 
a fin de que en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c eta  de Mad r id , puedan solici
tarla, por conducto reglamentario, los 
que, perteneciendo al Cuerpo dé To
rreros de Faros, les convenga prestar 
servicio en el misino.

Madrid, 11 de Junio de 1935.— El 
Subsecretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de revestimiento del espigón 
del dique Norte con un muro de blo
ques en el puerto de esa capitál.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor D. Carlos González 
Rothwos, como representante de la 
Sociedad Ibérica de Construcciones y 
Obras públicas, S. A., por la cantidad 
de ochocientas ochenta y siete mil 
cien pesetas (887.106), que produce en 
el presupuesto de contrata, de o ch o - ’ 
cientas ochenta y siete mil quinientas 
cincuenta y ocho pésetas cuarenta y 
ocho céntimos (887.558,48), la baja de 
458 pesetas 48 céntimos en beneficio; 
del Estado. ;

De Orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 5 de Junio dé i. 
1935.— El Director general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Valencia.

NEGOCIADO DE PUERTOS COMERCIALES

Siendo inhábiles en el Ministerio de 
Obras públicas los días 14, 15 y 17 del 
corriente mes,

Esta Dirección genera] fia dispuesto 
que la subasta de las obras del puerto 
de Mazarrón (Murcia), así como la

aperturá de pliegos para el concurso 
de instalación de alumbrado en los 
muelles del puerto de Burriana (Cas
tellón)., que debían tener lugar los 
días 15 y 17 del actual, respectivamen
te, sé celebren a las doce y doce horas 
treinta minutos del próximo día 18 del 
mismo mes.

Lo qué se participa para conocimien
to del público interesado. Madrid, 13 
de Junio de 1935.—El Director gene
ral, Ñ. de la Helguera.

CONCESIONES Y SEÑALES M ARÍTIM AS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras del camino de 
servicio desde Zahora al Faro de Tra- 
fálgar, en la provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio de referencia al mejor postor 
D. Arturo Redondo Bermejo, que lici
tó en Cádiz, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
el plazo designado en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
cuarenta iy ocho mil quinientas pese
tas (48.500), siendo el presupuesto de 
contrata de 65.551,73 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gac e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sü 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Junio de 1935.—El Director general, 
Nicolás de la Helguera.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Cádiz y adjudi
catario D. Arturo Redondo Ber-j 
me jo*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 

en la base 10 de la Ley de 15 de Sép
tiempre de 1932 y en el artículo 2.° del 
Decreto de 21 de Enero de 1938, y fie 
acuerdo con lo preceptuado en él De
creto de 23 de Octubre próximo pasa
do, el Consejo ejecutivo de este Ins
tituto de Reforma Agraria, en su se- * 

sión de esta fecha, ha tenido a b iln  
nombrar Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Reforma Agraria de Las 
Palmas y de Valencia a D. Salvador 
García Pérez, Notario, y D. Román Ar-^ 
joña y Arjona, Registrador de la Pro
piedad, respectivamente.

Madrid, 12 de Junio de 1935.—El Di
rector general, Isidro Fernández Mi
randa. \


